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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  CON SEJO D E M IN IS T R O S .

S. M. la R e in a  nues tra  Señora  (Q. D. G.) 
y su augusta  Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad  en su im portan te  salud.

LEY.
DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y , la Constitución 

R ein a  de las Españas. A todos los que la p re 
sente v ieren  y en tend ie ren ,  sabed: que las 
Córtes lian decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Con arreglo á lo que  se pre
viene en el art.  8.° de  la Constitución, se au 
toriza al Gobierno de S. M. para que pueda 
declarar  en suspenso en toda la M onarquía, ó 
en par te  de ella , las garan tías  que  establece 
el art. 7.° de la mism a Constitución.

Art. 2.° El Gobierno dará  cuenta á las Cór
tes en la próxim a legislatura del uso que h u 
biese hecho de la presente autorización.

Por tan to :
Mandamos á todos los T ribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y dem ás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
qu iera  clase y d ignidad, que guarden  y hagan 
g u a rd a r ,  cum plir y e jecu tar  la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y seis.

YO LA REINA.
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L .

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .
R E A L  ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de que da V. E. cuen
ta en carta núm. 250, fecha 5 de Diciembre del año pró
ximo pasado, sobre las formalidades á que conviene se 
sujeten los chinos que se dedican al comercio al por m ayor en esas I s la s :

Vistas las reglas adoptadas provisionalmente por 
V. E. con este objeto, basadas en los principios genera-  
rales del Código m e rcan t i l ; pero en las cuales se pres
cinde del requisito indispensable que el mismo también 
prescribe de someter á los comerciantes chinos á su inscripción en la matrícula de com ercio :

Vista la Real cédula de 26 de Julio de 1863, que hizo 
extensivo á ese Archipiélago dicho Código, modificándo
le en todo lo que se creyó que las condiciones del mis
mo lo ex ig ian , y cuya Real cédula hace especial m en
ción de los mestizos y sangleys, mandando que se ins
criban precisamente en las matrículas si estuvieren de
dicados al comercio en establecimiento de tráfico ó giro: 

Vista la Real orden de 19 de Setiembre de 1863, dic
tada para Puerto-Rico , reiterando el exacto cumplimien
to de las disposiciones del Código sobre la precisión de 
un  registro público y general de comercio en cada capi
tal de provincia, dejando sin efecto todo lo que se h u biese preceptuado en contrario:

Vista la Real orden de 19 de Noviembre de 1859, co
municada á esas Islas, disponiendo que tanto los ex tran
jeros que hubiesen obtenido naturalización ó vecinda
rio en las mismas, como los que no hayan obtenido na
turalización ó domicilio legal , y que celebren actos de 
comercio, están sujetos á los Tribunales españoles y al 
derecho común y  prescripciones del Código mercantil: 

Considerando que no existe por lo tanto motivo ni 
precedente alguno que justifique ni autorice en favor de 
la raza china una  excepción del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el Código mercantil  á todos los 
comerciantes en garantía de los intereses de los que contratan con individuos de dicha r a z a :

Considerando que la existencia de un padrón gene
ral y patentes de radicación para los chinos no es mo
tivo bastante para eximirlos de la obligación de inscri
birse en la matrícula de comercio , pues esta constituye 
un  registro especial que obedece á exigencias determi
nadas, y del que no debe segregarse á una clase deter
minada de individuos comerciantes, sujeta como está á 
la  aplicación de la misma ley por los mismos Tribunales y bajo las mismas reglas :

Considerando, por fin, que en n inguna de las demás 
provincias de Ultram ar se han consentido tampoco ex
cepciones de dicho precepto en pro de clase alguna;

La R e i n a  (Q. I). G.), de conformidad con el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido aprobar con el carác
ter de permanentes las reglas dictadas provisionalmen
te por Y. E. en 11 de Noviembre de 186o, relativas á 
las formalidades que han de llenar los chinos que se de
dican al comercio al por mayor en esas I s la s , y m an
dar al propio tiempo que todos los de aquella nación 
que ejerzan la profesión del comercio se sujeten á las 
demás prescripciones que enum era el Código y la legis
lación mercantil vigente , sin excluir la de su inscrip
ción en la matrícula desde el dia que fije V. E. p ruden-  
cialmcnte, dando cuenta  á este Ministerio, en cuyo co
nocimiento pondrá quedar cumplida en todas sus partes esta disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1866.

C Á N O V A S.
Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  C I E R R A .
R E A L E S  Ó R D E N ES.

Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido apro
bar la propuesta que por acuerdo de ese Supremo Tri
bunal dirigió V. E. á este Ministerio, en 7 del corriente, 
para  el reemplazo de una pensión vacante en los Caba
lleros Grandes Cruces de San Hermenegildo, y en su 
v ir tud  conceder la anual de 600 escudos al Teniente 
General de la A rm ada D. José Halcón y Mendoza, Mar
qués de San Gil, Capitán general del Departamento de 
Marina del F e r r o l , la cual disfrutará desde el dia 21 de 
Abril próximo pasado, que fué el inmediato siguiente al 
del fallecimiento del Teniente General D. Antonio Re- 
mon Zarco del Valle y H uet ,  á quien reemplaza.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento de 
ese Tribunal Supremo y demás electos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Junio de 1866.

O D O N N E L L .
Sr. S ecretario  del T ribunal Suprem o do G uerra y Marina.

Excmo. S r . : Aprobando Ja R e i n a  (Q. D. G.) la pro
puesta reglamentaria que dirigió V. E. á este Ministerio 
en 16 del actual,  se ha  servido nom brar Oficial primero 
de la Seccion-Arcliivo de la Capitanía general de Cana
rias , cuyo destino se halla vacante por retiro del que lo 
desempeñaba, á D. José Galindo y Aquilino, Teniente Ofi
cial de la de Valencia, confiriéndole al propio tiempo el 
empleo de Capitán de infantería, anejo á aquel destino; 
Oficial primero de Secciones-Archivo con destino á 
esa Dirección general, en la vacante que también ha re
sultado por retiro del que la desempeñaba, al Teniente 
Oficial segundo de la de Aragón D. Juan Barredo y 
Martinez, confiriéndole asimismo el empleo de Capitán 
de aquella a r m a , anejo á dicho destino; Oficial primero 
de la Seccion-Archivo de E xtrem adura  al Teniente 
Oficial segundo de la de Cataluña D. Juan Vázquez y 
C id , confiriéndole igualmente el empleo de Capitán de 
dicha a r m a ; y finalmente Oficial primero de Seccion- 
Archivo al Teniente que lo es segundo supernumerario 
D. Leandro Rodríguez y Castro, confiriéndole al propio 
tiempo el empleo de Capitán de la referida arma ; siendo 
la voluntad de S. M. que este Capitán continúe prestan
do sus servicios de Auxiliar de planta de este Ministe
r io ,  y figurando en clase de supernumerario en el esca
lafón de la clase de primeros de dicho C uerpo ; debiendo 
en su consecuencia procederse por esa Dirección á pro
poner el reemplazo de la vacante de Oficial primero de 
G ranada ,  para que venia consultado el Rodríguez.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1866.

o ’d o n n e l l .
Sr. Director general de los cuerpos de Estado Mayor.

Excmo. Sr.: Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) la pro
puesta reglamentaria de colocación que V. E. elevó á 
este Ministerio con su oficio de 8 del mes a c tu a l , cor
respondiente al turno del ejército, se ha  servido conce
der el pase á continuar sus servicios al cuerpo de Cara
bineros del Reino á los Oficiales del arma de infantería 
comprendidos en la adjunta relación, que principia con 
D. Juan  Mateo y Ormazabal y termina con D. Matías 
Molero y Vilches; con destino á las Comandancias qne en la misma se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos, ínterin se expiden los Reales despachos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Junio 
de 1866.

O D O N N E L L .
Sr. Inspector general de Carabineros.
Relación de los Oficiales del arma de Infantería á quienes por Real orden de esta fecha se les concede el pase 

á continuar sus servicios al cuerpo de Carabineros del 
Reino con destino d las Comandancias que d continua
ción se expresan.

D. .Juan Mateo y Ormazabal, Teniente del batallón 
provincial de Toledo, núm. 29, se le concede el empleo 
de Teniente de la Comandancia de Cáceres, vacante por 
ascenso de D. José Martinez y Fernandez, que lo servía.

D. Ramón Porto y Chico, Teniente del batallón pro
vincial de-Santiago, núm. 16, de Teniente de la Coman
dancia de Gerona, vacante por ascenso de D. Pascual 
Cebrian y Aladreu, que lo servía.

D. Miguel Novclla y Bertolin, Subteniente dol bata
llón provincial de Huelva, núm. 45, de Subteniente de la Comandancia de Alicante, vacante por pase á espcc- 
tacion de retiro de D. Pedro Sanca y B a l tu eñ a l , que lo 
servía.D. Santiago Gros y A b io , Subteniente del regimien
to infantería de Toledo, núm. 3o, de Subteniente de la 
Comandancia de Cádiz, vacante por ascenso de D. Se
bastian Gómez y Serrano, que lo servía.

D. Matías Molero y Vilches, Subteniente del regi
miento infantería de Luchana, núm. 28, de Subteniente 
de la Comandancia de Málaga, vacante por ascenso de 
D. Rafaél Brotons y Carra, que lo servía.

Madrid 14 de Junio de 1866.

Aprobando la R e i n a  (Q. D. G . ) la propuesta regla
m entar ia  de ascenso que V. E. elevó á este Ministerio 
con su oficio de 8 del mes actual correspondiente al 
turno de antigüedad , se ha dignado promover al em
pleo superior inmediato á los Jefes y Oficiales del Cuer
po de su cargo comprendidos en la adjunta relación , la 
cual dá principio con D. Francisco de Aubert y Lace y 
termina con D. Miguel García y Romero.

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. aprobar las 
traslaciones que V. E. consulta en favor de los Jefes y 
Oficiales incluidos en la relación citada con destino á 
las Comandancias que en la misma se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos, ínterin se expiden los Reales despa
chos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1866.

O D O N N E L L .
Sr. Inspector general de Carabineros.
Relación de los Jefes y Oficiales del cuerpo de Carabine

ros del Reino d quienes por Real orden de 14 de Junio 
de 1866 se promueve al empleo superior inmediato , 
así como de los que se trasladan d continuar sus ser
vicios á otras Comandancias en la forma que d conti
nuación se expresa.

D. Francisco de Aubert y L a c e , Teniente Coronel 
g rad u ad o , Comandante de la Comandancia de Lérida, 
se le concede el empleo de Teniente Coronel, primer 
Jefe de la Comandancia de Orense.

D. Andrés Bruno y Miranda, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de infantería, y Capitán de la de Búrgos, de Comandante Jefe de la de Lérida.

D. Manuel Martinez G eli , Comandante segundo Jefe 
de la de Málaga, de Comandante Jefe de la de Valencia.

D. Francisco Satuy y Galvelino , Comandante se
gundo Jefe de la de Valencia, de Comandante segundo 
Jefe de la de Málaga.

D. Pedro Jiménez Vellido, Comandante de la de Má
laga,  de Comandante de la de Cádiz.

D. José Urquina y Perez de Soñanes, Comandante 
Jefe de la de Almería, de Comandante de la de Málaga.

D. Cárlos Maury y Possety , Comandante de la de 
Cádiz, de Comandante de la de Almería.

D. Quintín Broul y G ab in , Capitán de la de Lérida, de Capitán de la de Alicante.
D. José Martinez y F e rn an d ez , Teniente de la de Cáceres, de Capitán de la de Lérida.
D. Cosme Vinas y Vitoria, Capitán de la de Grana

da, de Capitán de la de Búrgos.
D. Francisco Aguado y A s in , Capitán de la de Za

m ora, de Capitán de la de Granada.
D. Pascual Cebrian y Aladren , Capitán graduado de 

in fan te r ía , Teniente de la de Gerona , de Capitán de la 
de Málaga.D. Félix González Ruesgas, Capitán de la de Huelva, 
de Capitán de la de Madrid.I). Santiago Sánchez Machado, Capitán de la de Cá
diz, de Capitán de la de Huelva.D. Rafael Bengohechea y Tapia, Capitán de la de 
Málaga, de Capitán de la de Cádiz.

I). José Perez Cantero, Capitán de la de L ugo, de 
Capitán de la de Zamora.Ü. Blas Aznar y Navarro, Capitán de la de Madrid, 
de Capitán de la de Lugo.D. José Perora y Bernal, Capitán de la de Castellón, 
de Capitán de la de Cádiz.D. Mauricio Borbon y Escartin, Capitán de la de Na
varra, de Capitán de la de Castellón.

R. Francisco Martin Sánchez, Capitán de la de Cá
diz, de Capitán de la de Navarra.

D. Ignacio Seoane y Valdés, Capitán de la de Hues
ca, de Capitán de la de Cádiz.I). Vicente Benito A g u ir re , Capitán de la de Cádiz, 
de Capitán de la de Huesca.D. Francisco Margarit y Serra, Capitán de la de Cas
tellón, de Capitán de la de Cádiz.I). Felipe del Castillo y R odríguez , Capitán de la de 
Cádiz, de Capitán de la de Castellón.D. Juan Campos Montero, Teniente de la de Cádiz, 
de Teniente de la de Sevilla.D. Pablo Alvarez y Gómez, Teniente de la de Huel
va , de Teniente de la de Cádiz.D. José Ugalde Nieto, Teniente de la de Barcelona, 
de Teniente de la de Huelva.D, José Lamas Portocarrero, Subteniente de la de 
Huesca, de Teniente de la de Barcelona.D. José Rodríguez y Rodríguez, Subteniente de la de 
Sevilla, de Teniente de la de Mallorca.D. Julián García y García, Subteniente de la de Ma
llorca, de Teniente de la de Badajoz.

D. Manuel Ita y Cernuda, Teniente de la de S an tan 
der, de Teniente de la de la Coruña.D. Sebastian Gómez Serrano, Subteniente de la de 
Cádiz, de Teniente de la de Santander.D. Pedro López Camino, Teniente de la de Zamora, 
de Teniente para el servicio de consumos en la Sección 
creada en Oviedo.D Ramón Soler y Diaz, Teniente de la de Huelva, de 
Teniente de la de Zamora.D. Antonio Riv.era y Tamargo, Subteniente de la de 
Navarra, de Teniente de la de Huelva.D. Santiago Rodríguez Saenz, Teniente de la.de B úr
gos, de Teniente para el servicio de consumos en la Sec
ción creada en Valladolid.D. Rafaél Brotons y Carra, Subteniente de la de Má
laga, de Teniente de la de Búrgos.D. Emilio Honrubía y Navarro., Teniente de la de 
Badajoz, de Teniente de la de Cádiz.D. Bartolomé Molero y Sánchez, Teniente de la de 
Cádiz, de Teniente de la de Badajoz.D. José Alvarez y González, Teniente de la de Cáce
res, de Teniente de la de Cádiz.D. Ferm ín Hispano y Caspe,Teniente dé la  de Cádiz, 
de Teniente de la de Cáceres.D. Josq Sánchez Alfageme, Teniente de la de H ues
ca , de Teniente de la de Cádiz.D. Daniel Soler y O le ína, Teniente de la de Cádiz, 
de Teniente de la de Huesca.D. Antonio Ceballos Escalera y Puente  , Teniente de 
la de Badajoz, de Teniente de la de Cádiz.D. Fernando Millan y B a r re r a , Teniente de la de 
Cádiz, de Teniente de la de Badajoz.D. Gabriel García Benitez , Teniente de la de Zamo
ra ,  de Teniente de la de Cádiz.D. Francisco Ufarte y Vilches, Teniente de la de Cá
diz , de Teniente de la de Zamora.D. Vicente Pita y B erm udez , Teniente de la de la 
C o ru ñ a , de Teniente de la dé Cádiz.D. Policarpo Tache y Monge , Teniente de la de Cá
diz , de Teniente de Ja de la Coruña.D. Francisco Castaño y Martinez, Teniente de la de 
H u esca , de Teniente de la de Cádiz.D. Isidro Galan y de la P la z a , Teniente de la de Cá
diz , de Teniente de la de Huesca.D. Mariano Lafuente Sánchez, Teniente de la de 
Granada, de Teniente de la de Huesca.D. Juan Velilla y Calabia, Teniente de la de Huesca, 
de Teniente de la de Granada,D. Manuel Brea y. Rodríguez, Subteniente de la de 
Guipúzcoa, de Subteniente para el servicio de consu
mos en la Sección creada en Valladolid,D. Tomás Castuariense F ern an d ez , sargento prime
ro de la de Santander , de Subteniente de la de Guipúz
coa.D. Jerónimo Fernandez Alm endros, sargento pri
mero de la de Huesca, de Subteniente de la de Navarra.

D, Pablo Silvestre Segura ,  sargento primero de la 
de Tarragona, de Subteniente de la de Huesca.

D. Manuel Bárcena P r id a , sargento primero de la de 
Guipúzcoa, de Subteniente de la de Huesca.D. Manuel Fernandez F r a g a , sargento primero de la 
de H u e lv a , de Subteniente de la de Sevilla,DrNicolás Tarazona Rubio, sargento primero d é l a  
de Almería, de Subteniente de la de Mallorca,

D. Enrique Villanueva y R obles , Subteniente de la 
de Cádiz, de Subteniente de la de Alicante.D. Juan Diaz L a r ro c h a , Subteniente de la de Ali
cante , de Subteniente de la de Cádiz.D. Doroteo Navarro Moreno , Subteniente de la de 
Salamanca, de Subteniente de la de Cádiz,

D. Manuel Cabrero y Moreno, Subteniente de la de 
Cádiz, de Subteniente de la de Salamanca.

I). Martin Mayorga y M artinez, Alférez de la de Va
lencia, de Subteniente de la de Cádiz,

D, Pedro Maestre y D u a r te , Alférez de la de Cádiz, 
de Subteniente de la de Valencia.D. Rafaél Torres y Ramos, Subteniente de la de B úr
gos , de Subteniente de la de Santander.

D. Miguel García y R o m ero , Subteniente de la de 
S an tan d e r , de Subteniente de la de Búrgos.

Relación de los Comandantes de In fantería  colocados y de 
reemplazo d quienes por Real orden de 26 de Junio de 
1866 se destina d servir su empleo d los cuerpos que 
d continuación se expresan.

D. Cayo Laguna y Fernandez, Comandante del ba
tallón provincial de Manresa, núm. 69, destinado de 
Comandante del primer batallón del regimiento de in
fantería S ab oy a , núm.^6.D. Cándido Carretero y Sánchez, Comandante del ba
tallón provincial de Córdoba, núm. 9, de Comandante 
del primer batallón del regimiento de infantería Galicia, 
núm. 19.D. Ignacio Vicens y Morcillo, Comandante Secreta
rio del Gobierno militar de Granada, de Comandante 
del batallón provincial de Huelva, núm. 4o.D. Eduardo Gardin y Alaña, Coronel graduado, Co
mandante en situación de reemplazo, de Comandante 
Ayudante Secretario del Gobierno militar de Granada.

D. Faustino Montorio y R o a , Comandante del bata
llón provincial de Alcañiz, num. 67, de Comandante del 
segundo batallón del regimiento de infantería Murcia, 
núm. 3o.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A .
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Amalia, del apostadero de Cartagena, 
aprehendió en la noche del 4 del actual un falucho con 
10 cajones de cigarros, dos bultos de tabaco y dos b a r 
riles de rapé, sin reos, en aguas de Santa Pola; y al si
guiente dia en el mismo sitio aprehendió otro falucho 
con 10 cajas de tabaco.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 

A todos los que las presentes vieren y entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes,  de la una el Licenciado D. Ignacio de Tró y Ortolano , en represen

tación de D. Juan Bautista Bassecourt, demandante; 
y de la otra la Administración general del Estado, re
presentada por mi Fiscal, demandada; sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden de 31 de Agosto de 1864 
que declaró sujeto al impuesto especial de títulos y 
grandezas á D. Juan Bautista Bassecourt.

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que por Real orden de 12 de Mayo de 1864 se m an

dó expedir á D. Juan Bautista Bassecourt y Bassiers, 
Barón de Petres y de Magayals, Real cédula de autorización para usar en España, pero con sujeción al pago 
del impuesto especial, el título extranjero de Conde de 
Santa Clara, concedido á sus antepasados por D. Cár
los III ántes de su advenimiento al Trono de España, siendo á la sazón Rey de Nápoles:

Que exigiéndose el pago del impuesto por la;Direc- 
cion, acudió el interesado á la misma con instancias de 
15 y 23 de Marzo del indicado año de 1864, acreditando 
con los documentos que acompañaba que su familia y 
el mismo reclamante habían obtenido de los Monarcas 
españoles empleos de alta consideración, con la denomi
nación y bajo el título reconocido de Conde de Santa 
Clara, y exponiendo al propio tiempo que habiendo su
cedido en esta merced por fallecimiento de su padre, 
ocurrido en 1840, se halla exceptuado del pago del im
puesto especial que con posterioridad creó el Real de
creto de 28 de-Diciembre de 1846:

Que instruido el oportuno expediente, informaron la 
Dirección y la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda en el sentido de que debía desestimarse la refe
rida instancia del Barón de Petres ,  exigiéndosele el pa
go de que se viene hablando por habérsele concedido la 
autorización para usar en España el título en cuestión, 
vigente ya el impuesto sobre grandezas que establece el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846:

Vista la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda de 31 de Agosto de 1864, la cual, de conformi
dad con los dictámenes de la Asesoría general y de la 
Dirección, desestimó la precitada instancia, disponiendo 
que se pague el impuesto especial á que corresponda;

Vista la demanda presentada por el Licenciado Don 
Ignacio de Tro ante el Consejo de Estado pidiendo la revocación de la Real orden de 31 de Agosto de 1864, ; 
y que se declare no comprendido su causante en el pago ; 
del impuesto especial por el uso dé títulos extranjeros ¡ en España :  j

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la confirmación *de la Real orden reclamada:
Visto mi Real decreto de 28 de'Diciembre de 1846: 
Considerando que la autorización Real para el uso 

en España de un título extranjero es siempre una  gracia :
Considerando que los impuestos sobre gracias se 

adeudan al tiempo de su concesión, y al otorgarse la de 
que se trata ya regía el establecido por mi citado Real decreto; '  .  j

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo dé Estado en sesión á que asis- ¡ 
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden te ,  Don 
Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Juan de 
Lorenzana, D. Juan José Martinez Espinosa, D. Juan 
Chinchilla, D. Antero de Echarri ,  D. Gerardo de Souza, 
D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Joaquín Escario y Don Manuel María Uhagon,

\  engo en absolver a la Administración de la demanda, y en confirmar la Real orden reclamada por ella.
- Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos se

senta y s e i s .=  Está rubricado de la R e a l m a n o . =  El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
n e l l .»

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secre-tario general del Consejo de Es
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos áq u e  se refiere; que se una  
á lo9*mismos, se notifique en forma á las partes y se inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1866.—Pedro de Madrazo.

DOÑA ISABEL II , por la gracia üe Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decre ta r lo  siguiente:

«En el pleito que pende en primera y única ins tan 
cia, entre p a r te s , de la una  el Doctor D. Antonio Mena 
y Zorrilla , á nombre de D. Manuel de Lara y Cárdenas, 
por su propio derecho, el de su hijo, y en representa
ción del Cabildo catedral de Córdoba, d em andan te ; y 
de la otra la Administración general del Estado, dem an
dada y representada por mi Fiscal; sobre revocación de 
la Real orden de 12 de Mayo de 1864.V is to :

Visto el expediente gubernativo, del que re s u l ta : 
Que en el año de 1600 D. Juan de León dispuso en 

su testamento que, una vez cumplida su voluntad, el re
manente de sus bienes se emplease en posesiones ó ren
ta perpétua, á fin de mantener dos estudiantes, que serian designados por D. Juan Martinez y Doña María 
Portichuelo; y que muertos estos, el Cabildo.de Córdo
ba seria quien los e lig iera, prefiriendo siempre á los pa
rientes de los referidos Martinez y Portichuelo:

Que los diputados de la fundación solicitaron en 9 
de Julio de -1861 que se exceptuasen dé la  desamortiza
ción las fincas que la constituían, por ser de carácter familiar ;

Que pedido informe al Promotor fiscal de Haoienda 
pública sobre la anterior solicitud , lo emitió diciendo 
que la fundación de que se trata era familiar, y estaba 
por consiguiente exceptuada de la ley desamortizado r a : *

Que emitido el anterior dictámen , la Jun ta  de V en
tas de la provincia remitió el expediente á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del E s ta d o , y esta 
opinó que la fundación en cuestión pertenecía á las be
néficas permanentes con llamamientos familiares, y por 
tanto que no habia lugar á la excepción solicitada:

Que consultada la Asesoría, informó que los bienes 
de la fundación debían venderse , y entregarse su equi
valente en inscripciones del 3 por 100 á los patronos para que cumplieran las cargas :

Que pedido informe á la Jun ta  superior de Ventas, 
fué de la misma opinión que la Asesoría y Dirección 
g e n e ra l , en sesión celebrada el 19 de Abril de 1864:

Y que en virtud de todos estos antecedentes, se dictó 
la Real órden de 12 de Mayo ue 1864, por la cual se 
resolvió que no procedía la excepción solicitada, pero 
sí la emisión de las inscripciones á favor de la obra pia, para cumplir las cargas de la fundación.

Vista la den n n da  presentada por el Dr. D. Manuel 
de Lara y Cárdenas pidiendo al Consejo de Estado que 
se sirva consultar la revocación de la expresada Real 
ó rd e n :

Visto otro escrito del mismo Letrado reiterando su 
solicitud a n te r io r , fundándola en que es incompetente 
la Administración para entender y conocer en esta clase de asuntos:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide que 
se declare improcedente la excepción de incompetencia 
propuesta, y que se confirme la Real órden reclamada: 

Vistas las leyes de L° de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856, en las cuales se manda poner en venta los bie
nes que designan , contándose entre ellos con esta sim
ple expresión : los de Beneficencia, y disponiendo se in
virtiesen sus pruductos en inscripciones intrasferibles 
de la Deuda pública en favor de los establecimientos:

\  ista la ley de Beneficencia de 20 de Junio de 1849, 
y las disposiciones dictadas para su ejeeucion , en las 
cuales se determina los que son establecimientos públi
cos y particulares de Beneficencia, y las atribuciones

q u e , según su índole, corresponden d los patronos en los segundos , y en todos al Gobierno:
Considerando, en cuanto á la competencia que las cuestiones sobre la inteligencia de las levos’de des

amortización, en lo que se refieren á la declaración do 
los bienes comprendidos en ellas, que es de lo que so 
trata en este asunto , corresponden, según las prescrip
ciones de dichas leyes y la jurisprudencia constante, a la 
Administración activa, y en su caso v lugar á la contenciosa:

Considerando, en cuanto al fondo, que la fundación que hizo en su testamento D. Juan de León con el re
manente de sus bienes, que habían de emplearse en po
sesiones «órenta perpetua,» fué, según se deduce de su 
letra y espíritu, una institución benéfica, no puram en
te familiar,  pues que fueron llamados á su disfrute per
sonas extrañas á la familia, teniendo las de esta sola derecho de preferencia:

Considerando, por tanto, que los bienes adscritos á 
dicha fundación no son propiedad de una familia l lam a
da al goce de sus rentas, sino que tienen el carácter de. 
bienes de Beneficencia, mandados vender por la citada 
ley de d. de Mayo de 1855, que no hace distinción en
tre los de establecimientos públicos y particulares: 
i £ ° nsi*6^  que esta in teligescia "de la lev de IL ele Mayo de 1855_no se opone á lo determinado en la de 20 
de Junio de 1849, puesto q ue la venta no altera la ín
dole de la ins ti tución, ni mengua el derecho do los pa
tronos, ni el de los llamados al goce de ios beneficios 
sino que se limita ai cambio de los bienes amortizados 
por inscripciones intrasferibles de la Deuda público, 
con cuyos productos puede ser cumplida la voluntad* 
del fundador como y por quien él dispuso, y en favor de las personas agraciadas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de b> Contencioso del Consejo de Estado en sesión á míe. 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente Don 
Antonio Escudero, D. Juan de Lorenzana, D. Juan José 
Martínez de Espinosa, D. Juan Chinchilla, I). Ge r ar do  
de ^ouza, D. José Ruiz de Apodaca, D. Pab lo  . l imenc-  de Palacio y D. Manuel María U h ag o n ,

> Vengo en declarar que ha sido competente la A d m i 
nistración para el conocimiento y decisión de este a su n to, y en absolverla do la demanda propuesta contra  ella., por D. Manuel de Lara y Cárdenas, confirmando la Rea! orden de 12 de Mayo de 1864.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ordmcicni ^  
sesenta y se is .= E stá  rubricado de la Real muno...v'd\l 
pelT 6 ^ onsej°  c*e Múiistros, Leopoldo (PR on-
• Publicación.—Leido y publicado el anterior- Real decreto por mi el Secretario general del Consejo de F s h -  
cto hallándose celebrando audiencia publica la Saín do lo Contencioso, acordó que se tenga como, resoiueimi 

 ̂linal en la instancia y autos á que se refiero- q u e  «c un  í 
a los mismos, se notifique en forma á las partes Y  se i inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1860.= Pedro de Maura:*».

SUPREMO TR IBU N AL  DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á2 6  de Mayo fie |s¡r,(; 
en el ploito pendiente ante Nos por recurso de inju^i.- iá 
notoria , seguido en el Tribunal de Comercio de í.-i nfroi 
do Barcelona, y las Salas primera y segunda de i a ‘Rea! 
Audiencia de la misma [ciudad por 1L Julio .Idwiuelut 
con la sociedad anónima titulada Crédito Jíor/l/pr/o B a r 
celonés sobre otorgamiento de la escritura, de ticisna-.o de la propiedad de un buque: 1'

Resultando que la citada Sociedad -y D. Julio J a r -  
quei s t /  P; Luis.G° d°y otorgaron un  contrato priva,lo en 38 de Marzo de 1861, por el que aquella les cedí,’, la 
limpia del puerto de Barcelona y  ]a construcción del terraplén de la muralla del nr<a\ entre otras, e n  las condiciones siguientes:

6 /  «Que si el Crédito Barcelonésnecesiiaso el vapor» 
remolcador destinado á  la limpia, podría valerse de él siempre que no lo tuvieran empleado los contratistas, 
y lo mismo podían hacer estos con el vapor remolcador que para las demás obras tenia la Sociedad.

8.* Que los contratistas depositarían en la Caja del Crédito Moviliario Barcelonés 50.000 frs., que les serian 
devueltos cuando hubieran establecido en el puerto  y 
tuvieran en estado de servicio un  material  de d ragas y 
demás acoesorios, cuyo valor fuera superior á dicha 
cantidad, material que quedaría afecto al cumplimiento de este contrato,

Y 11. Que en cualquiera tiempo en quo los contra
tistas faltasen al cumplimiento de sus obligaciones per
derían las cantidades que tenían depositadas en la Laja 
de la Sociedad, así como todas las m áquinas  , artefactos 
y materiales de cualquiera especie destinados á las obras, 
todo lo cual pasaría á ser propiedad del Crédito Moviliario Barcelonés:»»

Resultando que D. Julio Jacquelot vendió por escritura de 26 de Octubre del citado año i 86i á la Soc ie 
dad Crédito Moviliario Barcelonés el buque v a p o r  lla
mado San Lorenzo en precio de 100.000 frs. que c on fe só el otorgante haber recibido de dicha Sociedad,  y que  
el Administrador de esta dirigió á Jacquelot u n a  ca r t a  
en el mismo dia declarando en nombre de la Sociedad., 
que la escritura de venta del vapor no tenia ul ro  objeto 
que llenar una formalidad necesaria para su abandera
miento; por lo cual, y no debiendo producir dicha ven
ta otro efec to , la Sociedad le traspasaría la propiedad 
de dicho buque siempre que á Jacquelot conviniera, sin 
mediar entrega de precio, puesto que tampoco habia en 
tregado la Sociedad la cantidad á que la escritura se refería:

Resultando que D. Julio Jacquelot entabló dem anda 
en 26 de Marzo de 1863 para que se condenase á la S a 
ciedad á firmar la escritura de traspaso á su favor de i a 
propiedad del buque de vapor San. Lorenzo , sin mediar 
entrega de precio por haberlo así prometido en la cita
da carta, alegando que la Sociedad pretendía que Ja die
se una hipoteca equivalente á la que decía afectar á di
cho buque para garantía del cumplimiento del contra ! .» de 1861, siendo así que en ninguno de sus pactos se h a 
bia hecho mención del buque de vapor San Lorenzo , y 
no podia por consiguiente considerarse afecto al cum 
plimiento del mismo; y que la escriturado venta  no h a 
bía tenido mas objeto ni efectos que los expresados en la oarta re fe r ida :

Resultando que la Sociedad demandada manifestó 
hallarse conforme en firmar la escritura de \raspaso del 
buque; pero con la salvedad expresa de qu edar hipote
cado al resultado del contrato sobre l impia del puerto, 
pues según las condiciones del mismo 4 anteriores á la 
carta, los contratistas debían tener  para  la obra un va
por remolcador que habían de ceder al Crédito en Jas 
épocas en que no lo necesitasen , y liabian de depositar 
en la Caja de la Sociedad 50.00(3 francos , que le serian 
devueltos cuando tuviesen establecido en el puerto, en 
estado de servicio, un material de dragas y demás acce
sorios, cuyo^ valor fuese superior á dicha suma, material 
que quedaría acfecto y especialmente hipotecado al 
cumplimiento del contrato; subrogación que habia tenido lugar puesto que, sobre haber funcionado el tren ó(e 
limpia, se habia verificado haciá ya tiempo la restitución 
á los contratistas del depósito, hallándose comprobado 
que el San Lorenzo habia formado parte de dicho t ren  con 
el simple hecho do haberle conducido á Barcelona y 
puéstole para su abanderamiento en relacionas con el 
Crédito; sin que fuera neoesario que la contra ta  hiciera 
mérito expreso del vapor, puesto’que comprendía todo el material de dragas y demás accesorios ; y formalizan
do en lo neoesario reconvención, pretendió que se ab
solviese á la Sociedad de la demanda en la forma ó con
cepto en que venia formulada , ó á  que se dirigía, decía-



rando extensiva al vapor, ó subsistente y efectiva en él 
la hipoteca especial pactada en el contrato sobre la lim
pia del puerto; condenando en su virtud al demandante 
á reconocer dicha hipoteca, disponiendo que el traspaso 
del mismo vapor se entendiera con expresión ó constitu
ción simultánea ó separada de aquella hipoteca y dili
gencias consiguientes, ó con la constitución prévia de 
otra equivalente á juicio de la Sociedad:

Resultando que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Tribunal de Comercio, que revocó la 
Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona, conde
nando á la Sociedad á firmar escritura de traspaso á fa
vor de Jacquelot de la propiedad del buque, sin mediar 
entrega de precio, declarando extensiva á dicho buque 
la hipoteca especial pactada en el contrato de2-8 de Mar
zo de 1861, condenando en su consecuencia á Jacquelot 
á reconocer dicha hipoteca en la escritura de traspaso 
ó separadamente, ó á constituir previamente otra equi
valente á satisfacción del Crédito Moviliario Barcelonés, 
no dando lugar á las demás pretensiones de las partes: 

Resultando que confirmada con las costas esta sen
tencia por la que en grado de súplica dictó la Sala se
gunda de la citada Real Audiencia de i.° de Marzo de 
4 865, interpuso D. Julio Jacquelot recurso de injusticia 
notoria, citando como infringidas:

4.u La condición 8/  del contrato, porque hallándose 
constituida la hipoteca meramente sobre las dragas y 
demás accesorios, no podia hacerse extensiva á un va-* 
por por la sola circunstancia de haberse destinado por 
el recurrente á la limpia del puerto, y porque un vapor 
no era ni podia ser accesorio de una draga:

2.° La ley 4.a Digesto De pignoribus y demás que 
disponen que la hipoteca se constituya mediante con
vención, y que toda obligación ha de tener una causa 
ó fundamento, porque no hubia podido comprenderse el 
vapor en la hipoteca como cosa futura, puesto que no 
existia al tiempo de la convención, siendo preciso para 
que pudiera quedar obligado que se hubiera celebrado 
un nuevo convenio:

3.° La ley 4.a, párrafo segundo Digesto, que circuns
cribe el contrato á la voluntad délas partes contratantes 
sin mayor extensión de la que ellos quisieron darle, de 
donde se deducía que como el interesado no habia teni
do ni podido tener conocimiento de un vapor que enton
ces ni siquiera existia, no era posible considerar que tu
viese intención de sujetarle á la menor garantía á favor 
de la Sociedad:

Y 4.° Las leyes 65 y 107 Digesto, De solutionibus, y 
Ja 8.a, tít. 0,°, Partida 6.a, pues aun en la negada hipóte
sis de que hubiera quedado sujeto á la hipoteca consti
tuida, esta habia desaparecido en virtud déla  confusión 
que habia producido la adquisición del mismo vapor por 
Ja Sociedad , supuesto que nadie podia ser dueño y 
acreedor hipotecario de una misma cosa; y una vez ex
tinguida esta hipoteca, era necesario para que reviviera 
una nueva convención :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:

Considerando que lo pactado y convenido es la su
prema ley en ios contratos, y que para su interpretación 
y recta inteligencia, más que a las palabras en su acep
ción rigorosa y gramatical, se ha de atender á su espí
ritu , dándoles la significación que los interesados mu
sieron que tuviesen, conforme á £U intención y al obje
to que se propusieran:

Considerando que aplicada esta doctrina al contrato 
en cuestión, se desprende y deduce claramente de su 
contexto, y con especialidad de la estipulación conteni
da en la condición 8.a, que devuelta que fuese la canti
dad constituida en depósito por el recurrente y D. Luis 
Godoy, como garantía de la obligación que contrajeron, 
se subrogaba en el tren de limpia establecido en el

puerto que quedaría hipotecado al cumplimiento de lo 
convenido con todo el material y útiles necesarios ai 
objeto, incluso el vapor, aunque solo se nombraran las 
dragas y sus accesorios , puesto que aun no compren
diendo en esta frase al buque remolcador, es lo cierto 
que las dragas no podian funcionar sin é l , y que única
mente cuando ya funcionaran ó estuvieran en-estado de 

: servicio debería tener lugar la devolución del citado de
pósito según lo prevenido en la misma condición :

Considerando que este concepto se corrobora por la 
convención 6.a, en la que se presupone como necesa
ria la existencia de un vapor destinado á la limpia; y 
porque habiéndose acordado en la 11 que si ¡os contra
tistas faltaban al cumplimiento de sus obligaciones per
derían todas las máquinas, artefactos g materiales de 
cualquiera especie destinados á las obras, no puede du
darse que el buque-vapor San Lorenzo, que estuvo em
pleado en ellas, quedó comprendido en esta disposi
ción, por más que no existiese al tiempo de la celebra
ción del con tra to :

Y considerando, por todo lo expuesto, que habiéndo
se ajustado la sentencia á los pactos y condiciones esta
blecidas, y particularmente á lo estipulado en la 8.a, no 
la ha infringido como se alega en el primer fundam en
to del recurso:

Considerando, en cuanto á las citas que en él se ha
cen de las leyes romanas, que habiéndose promulgado 
el Código de Comercio como ley universal para todo el 
reino en materias y asuntos mercantiles con el alto fin 
de uniformar la legislación en esta parte por un sistema 
completo y fundado sobre los principios inalterables de 
la justicia, derogando todas las leyes, decretos, órde
nes , reglamentos y ordenanzas particulares, como se 
expresa y manda en la Real cédula de su publicación, 
y declarándose en el art. 234 que los contratos ordina
rios de comercio están sujetos á todas las reglas gene
rales que prescribo el derecho común, sin otra modifi
cación ni restricciones» que las consignadas en aquel, se 
evidencia que son inaplicables y no lian debido invo
carse para fundar este recurso las referidas leyes roma
nas, que si bien forman el derecho supletorio de la le
gislación foral de Cataluña, no están admitidas ni cons
tituyen el general ó común de España, y porque de otro 
modo vendría á destruirse la uniformidad ya estableci
da por el mencionado Código:

Y considerando, por lo que respecta á la infracción 
de la ley 8.a, tít. 6.° de la Partida 6.a, que prescindiendo 
de su forzada aplicación al caso presente, no pudo tener 
lugar en él la confusión de la hipoteca con el dominio, 
ni por consiguiente quedar extinguida la primera, por
que la venta del vapor San Lorenzo, hecha á favor de la 
Sociedad demandada por la escritura de 26 de Octubre 
de 4.861 fué un contrato simulado que no confirió dere
chos ni podia surtir efecto alguno legal por su nulidad;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto 
por D, Julio Jacquelot, á quien condenamos en las cos
tas y á la pérdida de la cantidad depositada , que se dis
tribuirá con arreglo á la l e y ; devolviéndose los autos á 
la Real Audiencia de Barcelona con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias , 1o pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Martin Carramolino.— 
Manuel Ortiz de Zúñiga.-=Joaquin de Palma y Vinuesa.== 
Tomás Huet.==Eusebio Morales Puideban.=Manuel José 
de Po§adillo. =  Gregorio Juez Sarmiento. =  José María 
Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicaciom=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D.Joaquín de Palma y VI- 
nuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están*

(loso celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el diade hoy, de que certifico como 
Escribano'de Cámara.

Madrid 26 de Mayo de 1866. =  Gregorio Camilo 
García. _______

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Mayo de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Valls y en la Sala primera do la Real Audiencia de Bar
celona han seguido Pablo Vidal y su mujer Rosa Reu- 
vé con Francisca Marqués, Francisco Pdcart y Antonia 
Miró sobre petición de herencia; los cuales penden anie 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por 
íos demandados contra la sentencia que en 19 de Mayo 
de 486o dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de capitulaciones ma
trimoniales de 16 de Noviembre de 1806, Pablo Reuve 
y María Casan y hicieron heredamiento y donación de 
todos sus bienes presentes y futuros á su hijo Magín, re
servándose para disponer á su voluntad y colocar á sus 
demás hijos 100 libras barcelonesas, y expresando que si 
morían sin hacer uso de esta reserva, habia de quedar 
comprendida dicha suma en aquel heredamiento, des
pués de pagados sus funerales y la legitima de ios de
más hijos; y en el pacto 3.ü de dichas capitulaciones es
tablecieron que, si el donatario moría sin hijos ó descen
dientes que tuvieran edad para testar, solo podría dis
poner de 100 libras, y los demás bienes volvieran á los 
donantes ó su heredero sucesor :

Resultando que en 31 de Mayo de 1800 falleció abin- 
testato Pablo Rcuyé, y en 23 de Enero de 1.83i  murió 
también sin testamento María Casany, habiendo tenido 
en su matrimonio tres hijos, Magin, José y Antonia, de 
los cuales esta falleció en 47 de Octubre de 1831, el Ma
gin en 4 de Setiembre do 1853 , y el José en 3 de No
viembre de 4834 dejando una hija llamada Rosa Rcuyé 
que casó con Pablo Vidal:

Resultando que en las capitulaciones matrimoniales 
otorgadas en 26 de Setiembre de 1840, con motivo del 
que iban á contraer y contrajeron luego Francisco R i-  
cart y Antonia Miró, les hicieron Magin Reuyé y su mu
jer Francisca Marqués heredamiento y donación de to
dos sus bienes, derechos y acciones para después de la 
muerte del último de los dos, con reserva del usufructo 
y de una cantidad para testar, y con el pacto que expre
saron; y que el Magin por el testamento que otorgó en 
49 de Enero de 4852 legó el usufructo de sus bienes á 
su mujer Francisca Marqués mientras perteneciese, viu
da, é instituyó heredera en propiedad á la Antonia 
Miró :

Resultando que en 49 de Octubre de 4863 Pablo Vi
dal y Rosa Reuyé propusieron demanda en el Juzgado 
de Valls pidiendo que se condenase á Francisca Mar
qués, Francisco Ricart y Antonia Miró á dimitir á su 
favor la mitad de los bienes que tenían y poseian , pro
cedentes déla herencia de Pablo Reuyé y María Casany, 
con la mitad de los frutos que hubieran percibido y po
dido percibir desde la muerte de Magin Rcuyé y abono 
de la mitad de todos los daños ocasionados en los mis
mos, y las costas; fundándose en que, según el pacto 
reversional contenido en las capitulaciones matrimonia
les de Magin y Francisca Marqués otorgadas en 46 de 
Noviembre de 4805, habiendo fallecido aquel sin hijos, 
debieron pasar los bienes que adquirió de sus padres á 
los herederos de estos, que eran José y Antonia, y A sus 
sucesores, y por tanto la mitad á la Rosa Reuyé , hija 
del José.

Resultando que Francisca Marqués, Francisco Ri
cart y Antonia Miró pretendieron al contestar á la de
manda que se declarase que los actores tenían única-» 
mente derecho á la tercera parte de las herencias de 
Pablo Reuyé y María Gasany, liquidación reservada, y

/ que se les absolviera de lo demás que se Jes pedia, f  - 
i poniendo á los demandantes las costas, danos y pcrjui 

cios por la plus petición en que incurrían; alegando que 
habiendo tenido tres hijos Pablo Rcuyé y Mana Lasa 
ny, de uno de los cuales provenia la Rosa, solo la toca
ba *la tercera parte de la herencia y otra tercera parte 
correspondía á ellos como herederos de Magin ; y que 
no debían entregar los frutos, porque los habían perci
bido de buena f e :

Resultando que los demandantes en el escrito de re
plica insistieron en su solicitud sosteniendo que Magín 
Reuyé no tuvo derecho á los bienes de sus padres, sino 
miéntras vivió, y que á su merte tenian que dividirse 
por mitad entre los hijos de José y Antonia Reuye sus
hermanos: . . iri_r , T i

Resultando que en 21 de Julio de 486t el Juez de 
primera instancia dictó sentencia poiGa que declaro que 
solamente eran herederos y sucesores dê  1 ablo Leuye 
y María Casany, sus nietos, hijos de José y A n ton ia , a 
los efectos del pacto reversional establecido en los capí
tulos matrimoniales de Magin Rcuyé y r rancisca Mar
qués, y condenó á esta y á los consortes francisco íi i-  
cart y Antonia Miró á dimitir á favor de Rosa iveuye 
la mitad de los bienes que constituyeron la donación 
hecha por dichos Pablo Reuyé y María Casany a su 
hijo Magin, deduciendo 400 libras de que este pod’a dis
poner y Jp,. parte que le correspondía en las otras 1jU 
que sus padres se reservaron para testar y colocar a los 
demás hijos, con entrega también de los írulos que ha
bían percibido y podido percibir desde la introducción 
de la demanda, y Ies absolvió en cuanto á la reclama
ción de los frutos percibidos desde la muerte de Magín 
Reuyé, reservando á Jas partes su derecho para la li
quidación de los expresados bienes del Pablo y su m u
je r  María:

Resultando que a petición de los demandantes se 
aclaró la sentencia por auto del dia 27, en el que se ex
presó que la restitución de frutos decretada se entendía 
desde el dia del acto de conciliación :

Resultando quela  S a l a  primera de la Audiencia, por 
sentencia de 19 de Mayo del año último, confirmó con 
costas la apelada y el referido auto aclaratorio de la 
misma: . .

Y resultando que contra este fallo# interpusieron los 
demandados recurso de casación, diciendo que infrin
gía la ley 6.a de Toro, ó sea 4.a, tit. 20, libro 40 de la 
Novísima Recopilación; la 3.a, tít. 43 , Partida 6 .a y la 
Novela 448 de las del Emperador Ju s t in iano :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cc- 
ruelo de Velasco:

Considerando que habiendo fallecido sin hacer tes
tamento Pablo Reuyé y María Casany, sus tres hijos 
Magin, José y Antonia, ó los descendientes de estos 
que les sobrevivieron, deben sucederles en todos los 
bienes y derechos que correspondiesen ó pudieran cor
responder en lo sucesivo por cualquier evento á su he
rencia :

Considerando que no deben quedar exceptuados de 
esta regla los bienes comprendidos en la escritura de ca
pitulaciones matrimoniales de 46 de Noviembre de 4806, 
que fueron objeto del pacto reversional, porque al acon
tecer la muerte del Pablo Reuyé y María Casany, estu
viese poseyéndolos su hijo Magin en virtud del hereda
miento y donación universal que hicieron á su favor en 
la referida escritura, puesto que habiéndose veri Pica
do la condición prevista en el paoto 3.* de la misma 
entraron los expresados bienes á formar parte de la he
rencia de aquellos, y no hay por consiguiente funda
mento alguno legal para excluir al Magin Reuyé de la 
que en ellos le .corresponda, como uno de los que al fa
llecimiento de sus padres les sucedieron, no solo en los 
bienes que en la actualidad poseian, sino también en el

derecho á los demás que pudieran corresponder á su lie-

^ C o n s id e ra n d o  que la mencionada escritura tampoco 
contiene cláusula a lguna, de la cual aparezca, que los 
„ P b t e s  Rcuyé y Casany quisieran privar a su hijo 

VíLin de la parte que pudiese pertenecerá  en dichos 
bienes caso de verificarse el acontecimiento previsto de 
morir sin hijos ó descendientes o que no llegasen a la 
edad de poder testar, antes por el contrario demuestra 
nuc su voluntad fué la de que Ies sucediese en ellos con 
los demás hijos, puesto que dispusieron que realiza
d a  l a  condición hablan de volver los bienes a los do
nadores ó á su heredero sucesor, cualidad que concur
ría en el Magin Rcuyé: . .

Y considerando por lo expuesto, que la ejecutoria al 
declarar que solamente son herederos y sucesores de 
Pub'o Rcuyé y María Casany, á los electos del pacto re
versional establecido en los capítulos _matrimoniales de 
que se ha hecho mérito, sus nietos lujos de José y An
tonia condenando á los recurrentes a dimitir a favor 
de Rosa Rcuyé la mitad de los bienes que constituyeron 
la donación hecha á Magin Reuyé, en los términos que 
en ella se expresa, infringe el cap. 1. de la Novela 118 
de Jusiiniann, vigente en Cataluña, que establece el or
den de sucesión, intestada en primer grado o sea de loa 
descendientes respecto á sus ascendientes,

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lucrar al recurso de casación interpuesto por Francisca 
Marqués, Francisco Ricart y Antonia Miró, y en su 
consecuencia casamos y anulamos la sentencia pronun
ciada por la Sala primera de la Real Audiencia de Bar
celona en 49 de Mayo de 4865, y mandamos que se can
cele la caución prestada por los recurrentes.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é in sa ca rá  en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias , lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos.—José Portilla.== 
Gabriel Ceruelo de Ve!asco.=José M. Cáceres.=Laurea- . 
no de A rrieta .=V alentin  Garralda.-^Rafaél de Liminia- 
na .=F ranc isco  María Castilla.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Ilmo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justic ia , estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección primera de 
la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifi
co como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 28 de Mayo de 4866,—Dionisio Antonio de 
Puga.

D irecc ió n  g en er a l de S anid ad.
Negociado 2.°

El Cónsul de España en Londres ha  participado al 
Sr. Ministro de Estado, y .este al de la Gobernación, la 
existencia del cólera en los principados moldo-vála- 
cos, en las provincias S. O. de R usia ,  en el Ducado de 
Sajonia Oldemburgo, y en algún pueblo de las orillas del 
Rhin ; reinando la misma epidemia en toda la Holanda, 
en Stettin y en Amiens, de donde va propagándose por 
el N. de Prusia y el N. O. de Francia.

Ocurren frecuentes casos á bordo de los buques que 
conducen á Ultramar los emigrantes alemanes; la ma
yor parte de estos buques salen de L iverpool, y uno de 
ellos acaba de introducir la epidemia en Amberes.

Lo que se pone en conocimiento de V. S. para  que 
dé las órdenes más terminantes y urgentes con el obje
to de que se apliquen con todo rigor las disposiciones 
sanitarias vigentes en todos los puertos de esa provincia.

D.os guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Julio 
d„e 4866.=El Director general, Daniel Carballo.=-=Señor 
Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.—Sección de Contabilidad. 

ISLA DE PUERTO-RICO. M e s  d e  F e b r e r o  d e  4866.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos del presupuesto  de la isla 
de Puerto-Rico para satisfacer las obligaciones del Estado en 
dicho m e s , que se publica en la Gaceta en cumplimiento del 
Real decreto de \ 1 de Abril de 4865.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1865i-66.

SECCION 4.a—O b l i g a c i o n e s  g e 
n e r a l e s .

Per capítulos. 

Escudos.

Por secciones. 

Escudos.

Parle primera.—Clases pasivas.

4 .
2

3.

4
5.

Pensiones...................  40.352
Retirados de Guerra

y Marina................. 4.887
J u hilados de todos los

ramos......................  3.015
Cesantes de id ..........  4.664
Emigrados de Amé

rica..........................  4.545

Parte segunda.—Consignaciones.

24.430

6 .
7.

Consignaciones........  567
Resultas de presu

puestos cerrados.. 229

SECCION 2.a— GRACIA Y JUSTICIA.

796
25.226

4.
2 .
3.

4.
5.
6 .
7.
8 .
9.

Personal de Tribunales..............
Material de id.................................
Personal de Juzgados de prime

ra instancia................................
Material de id..........................
Personal del Culto y Clero
Material de id.................................
Idem de gastos de Bulas............
Idem de atenciones generales.. 
Resultas de presupuestos cerra

dos...............................................

9.869
4.098

8.447
254

22.448
3.275

447
284

433
45.922

SECCION 3 .a- G U K R R A .

4.

2 .

Personal de la Administración
superior......................................

Material de id. id ...........................
43.855

877

3.

4.
5.

6 .
7.
8 . 
9.

40.

44.
42.

48,
44.
45. 
16.

47.
48.
49. 
20, 
24, 
22 .
23.
24.
25.
26.

Personal do Estados mayores de 
plazas y Comandancias milita-

' re s ........... ............. .. ,
Material de id.............. .
Personal del cuerpo de infan

tería . .  - .......................................
Idem de id. de caballería............
Idem de id. de artil lería........
Idem de id. de ingenieros...........
Idem de comisiones activas del

servicio........................................
Idem de excedentes de diversas

armas...........................................
Idem de reemplazo.......................
Material de vestuario, equipo y

armamento........................... ..
Idem de remonta y m o n tu ra . ..  
Idem de utensilio, luces y agua.
Idem de obras de artillería.........
Personal de obras de ingenie

ros ....................................... ..
Material de id ................................
Personal de hospitales.................
Material de i d . . . . . . . ,  ...............
Idem de Subdelegacion castrense
Idem de trasportes.......................
Personal de vigías y telégrafos..
Material de id. i d . .......................
Personal de presidios...............
Material de id ............................
Personal de la colonia de Yic-

8.477
458

444.363
5.544 

24.743
6;769

4.625

333
250

5.544 
3,797 
4.337
6.229

962
4,042
4.765
8.847

25
3,366

60
70

2.229 
433

27.
28.
29.

30.
31.

ques..............................................
Material de id. id ........ .................
Personal de cruces pensionadas, 
Material de atenciones diversas

del servicio.. . ,  ..........................
Idem de edificios militares,........
Resultas de presupuestos cerra

dos ......................... .. ...................

4.059
473
75

447 
. 4.280

8.469
224.670

SECCION 4.a—HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
4.
2 .
3.
4.

Personal administrativo............
Material id .....................................
Idem de atenciones generales. ..  
Gastos eventuales..........................

Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas.

42.458
592

4.298
629

5.
6 . 
7.

Personal..........................................
Material...........................................
Idem de gastos diversos..............

Minoración de ingresos.

23.894
5.266
9.825

8 . Diferentes conceptos................... 80.643

Ejercicios cerrados,
9. Resultas de presupuestos cerra

dos................................................ 273
434.578

SECCION 5,*— MARIN A j

4. Personal de la Administración
central.......................................... 3.857

2 . Material de id................................. 440
3. Personal de los cuerpos de la

Armada....................................... 4.777
4. Material de id................................. 32
5. Personal de distritos de matrí

culas............................................. 3.390
6 . Material de id................................. 733
7. Personal del arsenal y o b ra s . .. 4.635
8 . Material de i d ................................ 4.078
9. Personal de buques a rm ad o s . .. 6.763

40. Material de id................................. 21.256
44. Personal de vigías y telégrafos. 400
43. Material de hospitalidades.......... 332
44, Idem de gastos diversos.............. 612

— ,— - ...........- 41.705
SECCION 6 . a— GOBERNACION.

4, Personal del Gobierno superior
político...................................... 6.508

2 . Material de id. i d ........................ 700o o . Personal del Consejo de Admi
nistración ........................... 4.440

4 . Material de i d . id ................. 200
5. Personal de Correos..................... 4/186
6 . Material de id ...................... 503
7. Personal de Hospicios............ 2.082
8 . Material de i d ................................. 332
9. Idem de Establecimientos pios.. 619

40. Personal déla Subdelegacion de
Medicina y Cirugía......... 70

41. Material de i d . id ......................... 8
42. Personal de Subdelegacion de

Farm acia .................................... 8043. Material de id. i d .......................... 32
44. Idem de atenciones generales.. 907
45. Idem de gastos eventuales........... 242

20.879
SECCION 7.a—FOMENTO.

4. Personal de Instrucción pública. 467
2 . Material de id................................. 50
3. Personal de Comercio........... 656
4. Material de i d ............................... 33
5. Personal de Obras públicas........ 5.550
6 . Material de id................................. 4.281
7. Idem de conservación y repara

ción de carreteras..................... 45.440
8 . Personal de Ingenieros de Mon

te s ................................................. 4.24744. Idem de puertos y faros . . . . 384

42,
43.
44.
45,

Material de puertos y faros,, 499 
Idem de atenciones genera les . . .  44 
Idem de auNufios y asignaciones. 367 
U m  de gastos eventuales..........  83

25.474

T o t a l  del presupuesto ordinario ......... 548.454

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. Por capítulos.

c a p í t u l o  1.°— Gracia y Justicia. Escudos. Escudos.

4. Edificación y reparación de tem
plos .............................. ................. >,

c a p í t u l o  2.°-— Guerra.

2,000

4. Construcción de nuevos cuarte
les y obras de hospitales......... »

c a p í t u l o  5.°—Fomento.

2.000

4.
2 .

3.

Nuevas obras de carreteras. . . .  6.084 
Obras de construcción y repara

ción de muelles.......................... 6 347
Faros ............................................... 40

43.038

T o t a l  del presupuesto extraordinario, 47.038

RESUMEN.

— ■
P R ESU PU EST O  ORDINARIO.

Sección 4.a—Obligaciones generales___ 25.226
___2.a—Gracia v Justicia AU Qoo

. 3.a—G u e r r a .............................. 224 670

. 4.a—H ac ien d a ..........................  434 578
5.a—M arin a ............................. 44 705

. 6 .a—G obernación .........  20 879
, 7.a- - F o m e n to ............................ 25 474

518.451

PR ESU PU EST O  EXTRAORDINARIO.

Capítulo 4.°—Gracia y Jus tic ia ...............  2 000
2.°—Guerra o non
5.°—Fom ento ................... 43 038

47.038

T o t a l ............................... 535.489

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  general 

de Rentas Estancadas y  Loterías.
Nota de ¡a recaudación obtenida por timbre de periódicos 

pura la Península, Antillas y Filipinas, correspondien
te al mes de Junio último.

TÍTULO DEL PERIÓDICO.
P A R A  LA P E N Í N S U L A .

Políticos. Eses. Mils.

La Correspondencia..........................................  960
La Iberia .............................................................  478
El Pensamiento Español.................................. 365,600
El Cascabel.........................................................  307,200
La Regeneración...............................................  300,400
Las Novedades...................................................... 3qq’
La Epoca............................................................  ^70
La Política............................................................  £66
La Reforma................................  837 800
Da Lealtad ............................. y . . . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Ĵ -a Democracia......................................  $?4
Da Nación .....................d  ! d  ! ü ! ! 176,600

Fi n — ' V  ’ • ....................................................  00,400Ll Diario Español.............................................  439
La E sp añ a .................................  ................... a orí

El Español ..................................................q q  116,300
La Discusión....................................  gg
El Contribuyente.... ...............................  7»
El Reino. ........................................ na

La Patria ............. ^  ‘ i ü . ’ ! ................  40
El Jeremías...........................* ‘ ‘ ‘ ’ ’ ****’ ‘ * 04
El Pabellón Nacional............................ * ~g
El Centinela dcl Ejército .. * ! *.**[!! ’ ’ * ‘ * 4 oqq 
La América...........................................! *. . '//. *. 4 ^

5.113,200
A0 políticos. ---------------

El Boletín de la Guardia civil.........................  408
La G a c e t a  d e  M a d r i d . .................................... 43g
El Guia del Carabinero.....................................  408
El Porvenir de las Familias.............................  97,400
La Gaceta del Notariado..................................  82*
El Restaurador farmacéutico .. 52
El Ilustrado ................................*...*.* . ’ .!].*!! 50 520
El Memorial de Infantería.......  45 600
El Siglo Médico............................ fiÔ OO
La España médica .............................................  35900
El Madrileño.........................  ..........................  oq’eiX
ei Boletín oficial....................... ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

El Boletín de Loterías y Toros.................. 44,400
El Boletín de Administración m i l i ta r . .. 42,600
El Diario de Avisos.......................................
La Revista de Sanidad m i l i ta r ...................
El Pabellón Médico.................................
El Boletín oficial de Asociación................. 6,600
La Voz de los Ministrantes......................... 6
El Indicador de Caminos de hierro........... 6
La Tipografía.................................................. 6
Las Disciplinas................... ........................... 6
La Revista de caminos vecinales..........

El Grito Español............................................ 4,320
La Gaceta industrial...................................... ■ ■ . .  4

La Enseñanza.................................................. 4
La Union Mercantil....................................... 3
La Revista Hispano-americana................. 2,800
La Arquitectura Española........................... 2,600
El Indicador de Teatros............................... 2,400
La Sonám bula ............................................... 2,400
El Preceptor................................... .. 2,400
El Movimiento Económico......................... 0,960
La Verdad del Crédito.................................. 0,840

PARA LAS ANTILLAS.
La Iberia ..........................................................

6.447,520

79,200
La América........................................... 75,600
La Pa tr ia .......................................................... 70,800
La Revista Hispano-americana................... 70.560
El Je rem ías .................................................... 42
La Epoca........................................................... Si ,600
El I lustrado...................................... 49,680
La Nación......................................................... 48,720
La Correspondencia........................................ 40,800
La Política........................................................ 45,600
El Eco del país............................................... 44,400
El Reino.......................................................... 41,280
La Revista de Sanidad militar.................... 8,400
Las Novedades................................... • . .  7,440
La Reforma.......................................... * 7,200
La Regeneración....................................... ’ ' ' 6,960
La Democracia .................................. . ' !!!!! 0G20
L a  G a  0 e t a  d  n M a d r i d ............................................. 6,480
El Siglo Médico........................... ’ Ü m ’ . ' G
El Espíritu Público......................... 5,040
El Pensamiento Español................. 5,040
La Discusión...................................... .*.*.*.*!!! 4,320
La Lealtad........ ....................... ! ' 2/880 

2,400 !El Diario Español............................... !!!*'.!
El Boletín do Administración mili tar........ 2/400 iEl Contribuyente........................ 2,400
La Arquitectura Española...................... *. L 200 1

El Memorial de Infantería.................................  R200
La Gaceta de caminos de h ie rro .....................  0240

533,520
PARA FILIPINAS. -------------------- -

La Iberia................................................................. 60,480
La Esperanza........................................................  53
La Lealtad.................................................  50 960
La Regeneración..................................................  32’480
La N ac ió n .............................................................. 24,*280
La G a c u t a  d e  M a d r i d .........................................  45*420
El Pensamiento Español...............................  iá
La Política.............................................................. 40,080
La Epoca.............................................................]. 8*400
El Reino.................................................................  6 720
La América...............................................!.*..*.! 5*600
Las Novedades...... .................. ........................... ’ 5,*600
La Revista de Sanidad militar................... ] . !  5^040
El Siglo Médico....................................................  2,800
El Boletín de Administración mili tar ............. 4,420
La Discusión..........................................................  4 q
El Boletín oficial de Asociación........ ..!!.*.*! 4,420

374,640
RESUMEN.

Para la Península................................................  6/147,520
Para las Antillas..................................................  533*520
Para Filipinas.......................................................  374,640

T o t a l  g e n e r a l  ................. .......... 7.025,680

Madrid 6 de Julio de 4866. =  El Director general, 
Martinez.

Prospecto del sorteo de ¡a lotería que se hade celebrar 
el dia 47 de Julio de 4866.

Constará de 40.000 billetes, al precio de 60 escudos 
(600 rs.), distribuyéndose 450.000 escudos (225.000 pesos) 
en 500 premios.

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 6 escudos (60 rs.) cada uno en las Adminis
traciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo ̂ reclamarse^con exhibición de los billetes, con- 
íorme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma

prevenida por Real orden de 49 de Febrero de 4862, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña, y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta corte, cuyo resultado se anunciará deb idam ente .^  
El Director general, Estéban Martinez.

Autorizada esta Dirección general para adquirir la 
propiedad de 4 rs. fontaneros de agua del Canal de Isa
bel U , lo anuncia al público para que las personas que 
los tengan y quieran enajenarlos hagan sus ofrecimien
tos o proposiciones determinando el precio de cada real 
fontanero desde la fecha de este anuncio hasta la una 
de la tarde del día 20 del com en te ,  hora en que la Di
rección abnra  y examinará las proposiciones presenta
das, a reserva de admitir la más beneficiosa si la con-
"V1Ü10S0*

De la que en caso se admitiere se otorgará la eor-
nffSí?1) •lefrl eT ,.tu™ que garantioe la verdadera pro
piedad a favor de la Hacienda, siendo los gastos de ella
te t J u ?  i P '  °  oe,s‘°'}ai'10' á quien se abonará el impor- 
í w T  f  l;oales t o r n e r o s  admitidos á los cuatro 
días de otorgada aquella.

Madrid 6 de Julio de 186S.=Estéban Martinez.

i* i^abiendo tenido efecto la subasta intentada el
n o de Jn « r ! °  pro* imo, Pasado para contratar la com
pre de 19.800 arrobas de harina de trigo de secunda 
v!f„s® 1í « e se destinan al surtido de las Fábricas de ta
bacos de la Península desde 1.* del corriente mes hasta 
fin de Junio de 1869, ha dispuesto esta Dirocoion gene- 
r a l , en cumplimiento de lo mandado en Real orden fe- 
cna 3 del mes actual, que se celebre segunda subasta 
con el mismo objeto el dia 28 del propio mes, bajo igua
les condiciones del pliego inserto en la G a c e t a  del Go- 
tinio10* nUm‘ J^ '  colu’esPondiente al 22 de Mayo úl-

M a r S ?  7 de JU1Í° de 186S- =  E1 ^ r e c t o r  general,

D irecc ión  g en era l de Correos,
Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse á pública  

subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  ti 
vuelta entre Monreal del Campo y  Montalbán,
1. El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde Monreal del Campo á Montalbán 
la correspondencia y periódicos que 1c fueron entrega
dos, sin excepción de ninguna oíase, distribuyendo en su 
transito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y reco
giendo los que de dios partan para otros destinos 

~. La distancia que comprende esta conducción el 
lempo en que debe ser recorrida y las horas do entra

da, y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con- 
siderarlas convenientes al servicio.
a ^ or ôs re^msos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor- 
respondiente, la multa de 3 escudos por cada cuarto de 
íoi a, y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
 ̂ contrato, abonando además dicho contratista los per

juicios que se originen al Estado.
4-, Para  el buen desempeño de esta conducción de

bela tener el contratista el número suficiente de caba- 
íerias mayores situadas en los puntos más convenien

tes de Ja linea, a juicio del Administrador principal de 
Lorroos de Teruel.

5. Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

# • Sera responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
a correspondencia,  y de preservar esta de la humedad 

y deterioro.
7. Será obligación del contratista correr los extra- 

f 10? clue ocurran, cobrando suimpor-
gente ° 611 el re? lamento de postas vi- '

b . ®  Por q ' t y  el contratista á cualquiera de las 
r  ¡nil?!L1-eS estlf uladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
Im 4 1  nn1011’ f  ai’ £ara resarcimiento, podrá ejercér su acción contra la fianza y bienes de aquel.
mnn 4 r ai"t1' ad en clue 9uode rematada la conduc
i d a  l  inv I ”  P01‘ “ onsualidodes vencidas en la refe- 
íidaA dm m istrae ion  principa1 de Correos de Teruel.
flH nn L / n l  • .d,T’ai;u tl,cs añ°s. contados desde el 
cóninnienr u ,)nn,cipi.° el servicio , cuyo dia se fijará al 

u !  aprobación superior de la subasta.
44. Iros meses antes de finalizar dicho plazo lo avi-

tiva á f in ^ io V f  b  la A dq11nistraeion principal respec-
su ín ftf . n 4 ° l1-0p0 U!lldt>d lluedH Precederse á

oue imiiiilif.qpn’ í  í S1 ° n a üPoea existiesen causas
4  lb4e n n V n  4 U0Y0 1,emate > el contratista tendrá
baio%l rnkmn Ca0nt.inuar POP Ja tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

oosa^rio variarap n ^ ° M Íeiinp? 'do 0ste contrato fuese ne- 
-1 ? p 0 designada, y dirigir la

ta del con ti^ tk í1 ’N  ° tro Ú 0troa Puntos> serán de cuen- 
ne s n n ■ ° 3 " astos qi' e esta alteración ocnsio- 
m c r - L  i,  í0 a,.inilcmnizae¡on alguna: pero si el nú- 
var iu fán  expediciones so aumentase, ó resultare d é la  
hfn di  i /auni,cn 't0, ó disminución do distancias, el Go- 

o itoterminara el abono ó rebaja de la parte cor— 
í’ccqnmaientc de la asignación á prorata. Si la línea se 
V, 1,a,sc dcl el contratista deberá contestar dentro 
üei termino de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no 4 continuar el servicio por la



nueva línea que se adopte : en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho do subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio , sin que ten
ca este derecho á indemnización.
° •];>. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Teruel y por los demás me
dios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma , asistido del Administrador principal de 
Gorreos del mismo punto, el dia 58 de Julio próximo, á 
Ja hora y en el local que señale dicha Autoridad.

11. E! tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.0Jb escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

Ib. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda publica de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la suma de 500 escudos 
en metálico, ó su equivalente cu títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, rnénos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que *c obliga hasta la conclusión del contrato.

JO. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y íirma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A. este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en el 
condición anterior, y una cortiíicacion expedida por la 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
(pie conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para^ desempeñar el servicio que 
licita.

-]7. Los pliegos con has proposiciones bar de quedar 
precisamente en poder de! Presidente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar^prin
cipio a! acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

•18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula, siguiente :

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Monreal del Campo á Montalbán y vice ver
sa por c! precio d e   escudos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. ’ .

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual so remitirá inmediatamente el ex 
pediente al Gobierno.

50. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el neto nueva licitación á la voz por espacio de media 
l io r a , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

51. Jlecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de do's 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

55. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

53 . El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. b.° del Real decreto de 57 de Febrero de 4835 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga electo en el término que se le señale.

54. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniéndose 
siempre en cuerna el mejor servicio público.

Madrid 53 de Junio de 4866.=E1 Director general, 
Antonio  Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sa ca rse  á pública 
subasta  la conducción del co rreo  d iario de ida y  
vuelta en tre Utrera y  M archena.

I .a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desdo Utrera á Marchena la corresponden
cia V periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su transitólos p&- 
quetes dirigídos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

5.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del transito y extremos se 
fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio dé las al
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 5 escudos por cada cuarto de 
hora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

•i.’1 Para el buen desempeño do esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos mas convenien
tes de la línea, a ju ic io  del Administrador principal ciu 
Correos de Sevilla.

b.a Es condición indispensable que _ los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

0.a Será responsable el.contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

85 Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Sevilla.

JO. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servic io , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

II. Tres meses ántes do finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

15. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
dei todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino do los lo  dias siguientes ai on que se le dé el avi- 
¡vo si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la  G a c e t a  y  Boletín 
o f i c i a l  de la provincia do Sevilla y  por los demás me
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
d é la  misma, asistido del Administrador principal de 
Gorreos del mismo punto, el dia 58 de Julio próximo, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

•11 . Él tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1.07(1 escudos (303 milésimas anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de cstasuma. ^

10. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda publica de dicha provincia, com o dependencia de 
la C a j a  general de Depósitos, la suma de 90 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cual , concluido el acto del remate, sera 
devuelta á los interesados, monos la correspondiente al 
mejor postor, que. quedará en depósito paioq garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

•10. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podran retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observara la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desdo Utrera á Marchena y vico versa por c-1 precio

d»'................ eseuin s anuales, bajó las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado pm* S. M.-

Tuda proposición que no se baile redactadla en est-'s 
términos, o que cunteuga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los püeg. >s y leídos púbii■•ámenle , .m ex
tenderá el acta del lámate, declarándole e>le en favor 
del mejor pnstur , sin perjuicio d é la  aprobación supe
rior,  para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

59. Si de la comparación de las pron >sioiones resul
tasen igualmente beneficiosas dos*') más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la \>>z por e s p a c i o  fie media luirá, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empato.

51. Hecha la adjudicación pm1 la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura púbfi.-a, siendo do cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Gorro--s.

55. Contratado ei servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso dei Gobierno.

53. El rematante quedará sujeto a lo  que previene el 
art. o.° de! Real decreto de 5 1 de Febrero de 1835 
si no cumpliese las condiciones que (beba Henar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
electo en el término que se le señale.

5 i. Cualesquiera que sean los resultados do las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del re.nato, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio publico.

Madrid 53 de Junio de 9866. =  El Director general, 
Antonio Mantilla.

Condiciones bajo Jas cuales ha de sacarse á pública 
subasta- la conducción diaria del correo de ida y 
vuelto en tre G raus y Campo.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde Graus á Campo la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

5 .a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijan en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la multa de 5 "cscudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que so originen al Estado.

9 a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linca, á juicio del Administrador principal 
de Correos de Muesca,

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que so conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Huosoa.

JO. El contrato durará tres años*, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

di. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á hfi Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

J5. Si durante el tiempo de este contrato fucsm no- 
jsario variar en parte la linca d e s ig n a d a y  dirigir la 

correspondencia por oj.ro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la linea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los l o  dias siguientes al en que se le dé el aviso 
s is e  aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en coso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
¿ ¡eo i iose  trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea", el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización,

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Huesca y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de. 
Correos del mismo punto, el dia 53 de Julio próximo, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1,096 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

Id. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 900 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l , concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor pos tor , que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A  este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido on la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del propononte, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
x recisamcnte en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Graus á Campo y vice versa por el precio 
d e ..................  escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

■19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
dei mejor postor, sin perjuicio do la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

50. ¿ i  de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empato.

51. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura publica, s i e n d o  de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

55. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

53. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. o.u del Real decreto de 5i de Febrero de 1835 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en c-l termino que se le señale.

51. Cualesquiera que sean los resul’ adi.s de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la Luana y 
coimento de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la i i ore tamiiad de aprobaré 
no definitivamente el a fia do! remate, t-miénd"-.? siem
pre en enema efi mejor servicio pmmeo.

M a d r i d  53 de Junio de 1S66. -—El Director general, 
Antonio Mantilla.

Comisión perm anente de Pesas y Medidas.
Esta Comisión ha señalado el dia 8 de Agosto próxi

m o, á la una de la tarde, para la aHjud;eah..u en  publi
ca subasta de la construcción de 3.1)99 cajones de pino 
y empaque en ellos de 1.000 colecciones de pesas y me
didas métrico-decimales.

La subasta se verificará en los términos prevenidos 
en la instrucción expedida por o! Ministerio de F o m e n t o  
en 18 de Marzo de 1835, hallándose esta de manifiesto 
desde h o y  , así Como el presupuesto y pliego de c o n d i 
cione-, en la Secretaría de esta ( 1.unision. sita en la plan
ta baja do (.bebo Ministerio, entrando por el R e a l  Ins
tituto industrial , para conocimiento de los qu<* deseen 
interesarse en la licitación.

Las proposiciones so presentarán en pliegas cerra
dos , arreglándose exactamente al adjunto modelo, sien
do desechadas las que faltaren á esta prescripción.

S e rá n  in a d m is ib le s  i g u a l m e n t e  las en  q u e  sq lijen 
m a y o r e s  p r e c io s  q u e  los de 10 e s c u d o s  y 899  milésimas 
P >r c o l e c c i ó n  , o sea 19.800 e s c u d o s  p o r  t o d o  el s e r v i c i o .

Si en dos ó más proposiciones resultare asignado 
igual valor, se procederá en el acto, y únicamente en
tre sus autores, á la licitación abierta de que hablan los 
artículos 11 y l-í de la referida instrucción; y la mejora 
mínima que se admitirá en tai caso por primera puja 
sera de 30 escudos, quedando las demás a vo.untad de 
los Imitadores con tal de que no bajen de 19

La cantidad que ha de consignarse próviamonie en 
la Caja general de Depósitos como garantía para poder 
tomar parte en ia subasta es la de -Í03 escudos , ya -va 
en metálico ó acciones de caminos, ya en efectos de ¡a 
Deuda pública á los tipos que para cada clase maiqucn 
las Rcaií's órdenes vigentes.

Madrid o de Julio de 1866. — Ei Vocal Secretario, 
Magín B o n o t . Y . °  1 3 . El  Presidente, Oliván.

Modelo de proposición.

D. N. X., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio pu
blicado en la G a c e t a  del d ia  d e  do! cor, imi
te año, así como de les requisitos y condiciones que se 
exigen para adjudicar en pública subasta la construc
ción de 3.900 cajones de pino y el empaque en ellos de 
J.000 colecciones de pesas y medidas métrico-decimales, 
se compromete á construirlos y efectuar el empaque, 
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones,
por la cantidad d e . . . . .  escudos y  milésimas. (L a
cantidad escrita en letra precisamente.)

(Fecha  y firma del proponente.)
Presupuesto del coste de construcción de tres cajones de 

pino para el empaque de una colección de pesas y m e
didas m ¿trico-decim ales, incluso el gasto de esta ope
ración.

Tres cajones de pino del Norte de las dimensiones 
expresadas en el pliego de condiciones y conformes en 
un todo á los modelos que existen en la Secretaría de 
esta Com isión , incluso el coste del empaque y rotula
ción , JO escudos 800 milésimas.

Importe total del presupuesto, JO escudos 800 mi
lésimas.

Madrid 3 de Julio de 1866.=*El Vocal Secretario, 
Magin B onet .=V .°  B.°=E1 Presidente, Oliván.
Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se contrata  

en público rem ate la construcción de 3.000 cajones y 
el empaque en ellos de i : 000 .colecciones de pesas y 
medidas que se han de rem itir ,á diferentes poblaciones 
no cabezas de partido.

Artículo l.°  El número total de cajones será el 
de 3.000, divididos en tres olases, á saber:

Primera clase.— Mil cajones de un metro 18 centí
metros de largo , 11 centímetros ancho y seis centíme
tros alto, medidas interiores,

Segunda clase .— Mil cajones de un metro cinco 
centímetros de largo, 38 centímetros de ancho y 43 de 
alto , medidas interiores.

Tercera clase. —  Mil cajones de 53 centímetros de 
largo, 55 ancho y 15 de alto, medidas interiores.

Art. 5.“ La madera de que se han de construir los ca
jones será de pino del Norte, y sus tablas de un espesor 
mínimo de 17 milímetros para los de primera y segun
da c lase , y de 55 milímetros para el de la tercera. Los 
cajones pertenecientes á la primera y tercera clase esta
rán reforzados cxteriormenxe con barrotes de la misma 
madera» de seis centímetros de ancho por lo menos, lle
vando además en sus extremos es,cuadras de hierro 
aseguradas con tomillos,

XVt. 36 La calidad de dichos materiales y la mano 
de obra en la confección de los cajones serán exacta
mente iguales á la muestra que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de ésta Gomision.

Art. 4.° El contratista ejecutará por su ouenta el 
empaque de las colecciones de pesas y medidas, siguien
do estrictamente el sistema ó método que se observa en 
la que existe empacada en la misma Secretaría como 
tipo para la manera de llevar á cabo dicha operación 
con el debido esmero.

Art. 3.° EJ reconocimiento y recepción de dichos ca
jones se verificará por el Inspector que designe la Co
misión, el cual desechará los que no llenen cumplida
mente íay condiciones expresadas en los artículos ante
riores, y exigirá al mismo tiempo que el empaque se 
haga con el cuidado y exactitud que corresponde para 
evitar en ei trasporte los desperfectos de las diferentes 
piezas.

Art. 6.° La calificación del Inspector es inapelable, 
y por lo tanto habrán de construirse de nuevo los cajo-, 
nes que deseche, rectificando también los empaquqg 
que no se hicieron con la precisión neoesarla,

Art. 7.° La entrega de dichos cajones tendrá lugar 
on el local destinado al efecto por la Gomision, debiendo 
efectuarse diariamente en el número y c-lase que se irá 
pidiendo al contratista por escrito y con cuatro dias de 
anticipación cada pedido, según lo exija el número de 
colecciones que hayan de empacarse,

Art. 8.* Na podrá sin embargo hacerse pedido algu
no al contratista hasta tanto que haya trascurrido un 
mes desde la fecha en que la Gomision le comunique la 
aprobación del remate,

Art. 99 El contratista efectuará el empaqua de las 
coleeolones en el tiempo y época que se le designe, 
siendo también de su cuenta la rotulación de los cajones.

Art. jO. Cuando el rematante no entregue los cajo
nes en el dia marcado en el respectivo pedido, ó deje de 
hacer los empaques, se le impondrá la multa de 50 es
cudos por cada dia de retraso; y si este llegase á ser de 
ocho dias, podrá la Comisión rescindir el contrato, per
diendo el contratista la fianza.

Art. 11. Si además de los cajones contratados se ne
cesitase mayor número de e llos , el contratista queda 
obligado á suministrarlos y á hacer ef correspondiente 
empaque bajo las condiciones facultativas y económicas 
de remate, siempre que el importe del pedido adicional 
no exceda del 50 por 109 de la cantidad en que se han 
subastado los 3.000 cajones,

Art. 15. Los pagos se harán en la Tesorería Central 
por lotes de 30 en 30 colecciones, y para su ordenamien
to deberá preceder el certificado de recepción dado por 
el Inspector.

Art. 13. Constituirá la fianza de responsabilidad de 
este servicio la cantidad á que ascienda el JO por 100 
del remate, entregándose esta en metálico ó papel á los 
tipos marcados para tales casos por las disposiciones vi-, 
gentes en la Caja general deDepósitos, haciéndose efec
tiva á los tres dias de comunicada la aprobación, y otor
gándose la correspondiente escritura con inserción de la 
carta do pago y demás documentos prevenidos por la 
instrucción.

Art. 14, Una vez terminada la entrega de todos los 
cajones, y concluido el empaque á que se destinan , se 
expedirá por la Comisión permanente la oportuna cer
tificación, en virtud de la cual dispondrá el Gobierno la 
devolución de la fianza, quedando el contratista desdo 
entonces libre de toda responsabilidad.

Art. 13. No podrá el rematante ceder el todo ó parlo 
de su contrata sin la oompctcnte aprobación del Gobier
no; y si aquel falleciese ántes de cumplir su compromi
so, correrá el contrato por cuenta de sus herederos, ai- 
baceas ó testamentarios, siempre que estos , de acuerdo 
con el Gobierno, no convengan en la rescisión.

Art. 16. El contratista renunciará el derecho común 
en todo lo quesea contrario á las presentes condiciones, 
sujetándose á las decisiones administrativas establecidas 
por las leyes y órdenes vigentes.

Art. 17. El rematante pagará todos los gastos de es
crituras, testimonios y demás diligencias que se ocasio
nen por este remate.

Madrid 3 de Julio de 1366.-=El Vocal Secretario, Ma
gín Donct.— V.° B.°=F-I Presidente, Oliván. 15 7"

Universidad Central.
PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS POR CONCURSO.

Conforme á la Real órden de 10 de Agost > de 1838, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 183 de la ley de Instruc
ción pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual 
de 530 á 599 escudos 900 milésimas .para Maestras, y 
160 escudos 600 milésimas á 193 escudos 909 milésimas 
para Maestras; y en los que careciendo de dicho titulo 
acrediten su aptitud y moralidad, al tenor d-fi art. 181, 
Jas Escuelas incompletas do sueldos i ufe rimes á Jos 
mencionados,

Las de una y otra clase que resultan vacantes son 
las siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Proriw'ia de Ciudad-Real.

Las Escuelas de Pan Lorenzo y Villar del Pozo, dota
das con el sueldo anual de 539 escudos.

Las plazas de Auxiliar de las de superior de Alcázar,

Almodóvar del Campo, Daimiel, Herencia^ y elemental 
de Valdepeñas, con e! de 550 cada una.

La Enmela de Puebla de Don Rodrigo,  con el de 
50:).

La de lUtuertu, c-m el de 130.
La de firt.'afuera, con el de 139.
Las plazas de Auxiliar de la elemental de Malagon y 

superior de Manzanares, con el de 1 i‘>.
La de ig al c la s e  de \a elemental de Viso del Mar

qués. con el de 157.7Gb
La de igual fiase de la de Torralba de Calatrava, con 

el de 159.
Ixmdesigual efime de la elemental de Manzanares y 

Moral de Calatrava. con el de lio.
La Escuela de Veredas, con el de Hh).
La plaza de Auxiliar de nue\a creación de Piedra- 

buena. con el de 89.
Provincia de Curuca.

Las Escuelas de' Casas de Fernando Alonso y Fuen- 
tüspino de M u y a ,  ilútala- e.m el sueldo anual de 530 
escudes cada una.

La plaza de Auxiliar de la Mota dei Cuervo, con el de 
550.

La Escuela de Zarzuela, c o n  el de 500.
La plaza de auxiliar .le ia de Unete, con el de -187,300.
Las Escuelas dio Uña y Vaihermoso, con el de 130.
Las de Culebras, Finuiteseusa, Pozuelo, Rada de Ila- 

ro, Rubieios Altos, S o fo ca , Tobar, Valparaíso de Arriba 
y ñ dlaivade la Sierra, con el de 153.

Las de Aigarra, Arandiila, Rascuñaría, Buenache- 
Sierra, Casas de Roldan, Casas de Santa Cruz, Collados, 
Cueva del Hierro, F u entes -bu enas , Fuentes-claras, 
Huerquiua, Yénseda, Laguna del Marquesado, Laguna 
Seca. Muscgosa, Bajaron, Pedro Izquierdo, Piqueras, Ri- 
batajadilia , Santa Mana del Vai , Solera, Torrubia del 
Castillo, Yaldeeolmenas de Arriba, Valdcmorillo, Yalta- 
blado de Beteta, con el de 100.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Romaneos, dotada con el sueldo anual 

de 530 escudos.
Las de Condenóos de Arriba, Olivar y Las Inviernas, 

con el de 500.
La de Galápagos, con el de J80.
La de Yebes, con el de 161.
La de Terzaga, con el de J45.
Las de Paredes y Villares, con el de 940.
La de Hombrados, con el de 155.
La de Huertapelayo, con el de 150.
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y Tortuero, con 

el de 110.
Las de Hontanares, Yarguillas y Zorita los Canes, 

con el de 108.
La de Alique, con el de 105.
Las de Algar y Negredo, con el de 100.
La de Rata, con el de 93.
La de Guijosa, con el de 8^
La de Jocar, con el 0 0  UJn
La de Villafi’úeva cíe la Torre, con el de 80. 

valderebollo, con el de 78.
La de Villacorza, con el de 74.
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con el de 75.
La de Fraguas, con el de 38,300.
La de Torete, con el de 35.
La de La Loma, con el de 30,300.
La de Tobes, con el de 49,300.
La de la Barbolla, con el de 31.

Provincia de Madrid.
La Escuela de Patones, dotada con el sueldo anual 

de 180 escudos.
Las de Boalo y Santa María de la A la m ed a , con el 

de 130.
La de Quijorna, con el de 140,600.
La de A n ch u e lo , con el de 110.
Las de Fresnedillas y Maclarcos, con el de 100.

Provincia de Segovia.
La Escuela de E spirdo , dotada con el sueldo anual 

de 195 escudos.
La de Montejo de Serrezuela, con el de 140.
Las de Adrada de Pirón , Tabanera la L u en g a , La 

Lastrilla, Linares, Olmo, Santovenia, Torredondo, Vi- 
llaverde de Montejo y Villacorta, con el de 110.

Provincia de Toledo.
La Escuela de A rcico llar , dotada con el sueldo anual 

de 153 escudos.
Las de Casar de Talavera y Oreja, con el de 110.
Las de Buenas Bodas, Mina, Palomeque y Ventas 

de San Julián, con el de 100.
La de San Pedro de la Mata, con el de 80,

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Horcajo de los Montes y Rot&mNso 

dotadas con el sueldo anual de 166 escudos ¿ j j ¿ j  
simas.

La plaza de Auxiliar do A lm o d '> ar v inc. r , , , , . , , ,

i  tto’  s “ “ 0 " “ * ° “ »s
Leí Escuela de valdyemanc0j con e\ qe 9149700. 

de 1J.QP Auxiliar de Moral de Calatrava, con el

*Va Escuela de Retuerta, con de 100.
La de Aldea de San B en ito , con el de 70.

: La de Villar del Pozo ,  con el de 66,700.
Provincia de Cuenca.

Las Escuelas de Hinojosa, Majadas y Zafrilla, dota
das con el sueldo anual de 166 escudos 600 milésimas.

La plaza de Auxiliar de la de Taran con, con el de 
130.

La de igual clase de Mota del Cuervo, con el de 
146,700.

La de igual clase de la Escuela pública de niñas de 
Cuenca, de la fundación del Rdo. Sr. P a la fóx , con 530 
milésimas de escudo diarias.

La Escuela de Poyatos, con el de 90 escudos anuales.
La plaza de Auxiliar de la de Huete, con el de 73.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Alcolea del Pinar y Algora, dotadas 

con el sueldo anual de 166 escudos 700 milésimas.
Provincia de Madrid.

La Escuela de Colmenar del A r r o y o , dotada con el 
sueldo anual de 185 escudos 300 milésimas.

La de Orusco y plaza de Auxiliar de la de Pinto, con 
el de 166,600.

La plaza de Auxiliar de la de Alcalá, con el de 
146,400.

Provincia de Segovia. ■
Las Escuelas de A ld eh orn o , Aldealengua de Pedra- 

za, Arcones, Cuevas de Probanco, Navafria, Santo To
mé del Puerto y Urueñas, dotadas con el sueldo anual 
de 166 escudos 600 milésimás.

La plaza de Auxiliar de la de San Ildefonso , con el 
de 146.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Torrecilla y Robledo del Mazo, do

tadas con el sueldo anual de 166 escudos 700 milésimas.
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru

tarán casa gratuita y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de 
su puño y con documentos (de  que han de acompañar 
copia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado con su propuesta las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en el término 
de un mes, contado desde el dia en que se inserte esto 
anuncio en el Bolelin oficial.

Los que soliefien algunas de las Escuelas mencio
nadas en este edicto, que hayan sido comprendidas en 
el del mes anterior, únicamente podrán optar á ellas 
en el caso de que á la fecha en que presenten sus ins
tancias á la respectiva Junta provincial continúen v a 
cantes, y 110 so haya remitido al Rectorado la propuesta 
para su provisión.
^  Madrid o ue Julio de 18o'o.---El Rector-, Juan Manuel

Caja de A horro de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 8  de 

Julio de 1866, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

___________________ INGRESOS.__________________

Número Nueios Total

Plazuela delüS Ll1’ imposiciones imponeute?. imponentes.
Descalzas. ________ H ___________  .

Sección 1.a. . .  55.106 515 38 530
5.a. . .  11.868 133 » 133
3.a. . .  59.639 333 » 333
4.a. . .  31.990 340 » 340

Plazuela 
de San Millan, 

núm. 11 .

Sección 3.a. . .  19.547 513 6 519

Calle 
de Fuen carral 

(Hospicio).

SeeclonG.5. . .  18.410 U n  1 503

TOTALES.. .  J 33.331 1. 135 48 4 .480

REINTEGROS.

Número Idem Total
Plazuela de las ^s‘ vn> (,cP;lpo*por número de

V c s c a k .a s .  *alcl0- á CUCIIU- Pas°s-

Sección -l.* .... ds;;.7S7 ,9-2 111 18 159

El Director de semana, José Genaro Y¡I!anova.--= 
Los \ ocales , Ignacio Muñoz y Daona. Estanislao de 
I riunjo. U ’ rancisco Javier Mu"iiiro.-= Lino Fernandez 
Laeza.- -lose Mased;» de Quirós.-^Dnsilio Sebastian Cas-
te. Ja nos. — Marqués de la Torrecilla. =-— Marqués de Val-  
mediano.--L(trenzo Fernandez Villavieeneio.---Franeis- 
e<> Midan y Caro. -- - Bonito del Cufiado y Ardanuy.-—- 
Conde de Guyenoehe.— Antonio Paquee do Rctamosa.

Gobierno de la provincia de Almería.
Sección de Fomento.— Aguas.

Habiéndose autorizado pur Real órden de 17 de 
Marzo piMximo pasado al Sr. Marqués de Oaieodo, ve
cino de Madrid, para hacer en el término de un año loé 
ostunios de un cana! derivado del ri i Adra, en esta pro
vincia, que fertilice los forren, -s hasta el enserio de Balea- 
nía, e ignprando.se su dumieiiio, á pesar de las diligen
cias practicadas, se hace publico por medio de este perió
dico oficial á los efectos que procedan.

Aliiicr.a 19 de Mayo de 1866. — El Gobernador, 
G ' ^ n i c z .   ________________  ¡ ;ü ' i

Gobierno de lo provincia de Córdoba.
Habícnrlo sufri.lo cxlcavúi ci uñm. ."¡.'i ,¡0 en

trada, y -i6í.del registro de inscripción det depósito ne
cesario de ISO escudos , que Francisco Muñoz vecino
Al. • Í Y H V n  '1X0 C“  ' a Caj?  tle cst:l l ^ v i n c i a  el de A bul de 18b0, por mano de su encargado D. Rafael
c p l , ! w ’ 6 °.!nií ?ai'a,! t!a al cumplimiento del contrato que- 
celebro paia la conducción de laoorrespondencia públi- 
ca desde Espicl a Ja citada villa de Hinojosa; y como 
por la expresada circunstancia no pueda tener electo su 
devolución lie dispuesto so p u b l iq u e  e n  la G a c e t a  dk 
S Anrtin y ttoletm oficial de esta provincia para los lines

S C S S Í "■10B“1 **»•• £ » *
Córdoba 18 do Junio J e Í8 (» .= J o a q u in  de Medina.

__________  7*96
Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1839, y de confor
midad con el dictámen emitido por el Consejo provin- 
cial, apruebo la escritura otorgada en la villa de Orgiva 
a 4 de Mayo último, ante el Escribano D. Félix García 
Villalobos, para la constitución de la Sociedad especial 
minera que explota la mina La Am istad , sita en térm i
no de Orgiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 8 /  de la citada ley.

Granada 53 de Junio de 4866.=E l Gobernador, Cer~ 
ros*  7463

Gobierno de la provincia de Huelva.
La plaza de Arquitecto do esta provincia, dotada con 

4.400 escudos anuales , se halla vacante por prom oción 
del que la desempeñaba.

Los que reuniendo los requisitos necesarios aspiren 
á obtenerla dirigirán sus solicitudes convenientemente 
documentadas á este Gobierno durante el plazo de 30 
d ia s , á contar desde el en quo se publique este anuncio, 
en la Gaceta de Madrid.

La provisión del m encionado empleo ha de hacerse 
con sujeción á lo que prescriben la ley de 53 de Setiem
bre de 4863 y demás disposiciones vigentes,

Huelva 55 de Junio de 1866.=  Francisco Sarmiento.
_______________  7375

Gobierno de la provincia de Segovia.
Habiéndose extraviado q] Jalón de depósito necesario 

constituido en la Caía sucursal de Depósitos de esta pro
vincia con el nitm. ^o3 de entrada y 3 del registro, para 
responder de habilitación de peritos tasadores de fin- 
cas uesam ortizablcs de la m ism a, hecho por D. Julián 
M°É7ia, á nombre de D. Venancio Barrero; y de con for
midad con lo prevenido en el art. 97 de la Instrucción 
de la Caja general de Depósitos, fecha 4 de Diciembre de 
1864, se anuncia en este periódico oficial el indicado ex
travío, con objeto de que pasado el término de dos m e
ses que marca dicho artículo pueda tener lugar la de
volución reclamada.

Segovia 44 de Junio de 4866.=E1 Gobernador, Casn- 
Pizarro. 41

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Benisanó, dotada con el sueldo de 550 escudos anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 80 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Valencia 56 de Junio de 4866. =  Castor Ibañe^ de 
Aldecoa. 444— 5

Administración principal de Aduanas 
de la provincia de Málaga.

Con sujeción á los  pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que se hallan de manifiesto, se sacará á p ú 
blico remate el dia 46 de Agosto próximo en la plaza do 
Melilla la reparación de la casa de la Hacienda que ocupa 
la Intervención del registro de puerto franco.

Lo que se publica en este periódico para conocimien
to de las personas que deseen interesarse en aquellas 
obras.

Málaga 6 de Julio de 1866. — El Administrador, Gu
mersindo Solís. 473

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Castellón.

Ignorándose el paradero de D. Fernando Ferrer, Jefe 
político que fué de esta provincia , se le cita, llama y 
emplaza por ei término de nueve dias para que por sí, 
sus herederos ó persona autorizada, se presente á rea
lizar el pago que expresa la certificación que se inserta 
en seguida; en la inteligencia de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Castellón 15 de Junio de 4866.=Ram on de Gáratc.
D. José Monteserin, Secretario del Gobierno de esta 

provincia.
Certifico que D. Fernando María Ferrer, Jefe políti

co que fué de esta provincia, se halla en descubierto por 
el concepto de «alcances de empleados» de la cantidad 
de 351 rs. 33 mrs. por haberes que percibió de más en 
el año de 4847: así es de ver y resulta de los anteceden
tes que obran en la Secretaría de este Gobierno , á que 
me refiero.

Y para que conste expido la presente certificación en 
Castellón de la Plana á51 de Marzo de -1839.=Jos6 Mon- 
teserin.=V.° B.°=E1 Gobernador, Ruiz Higucro.

7549— 1

Ignorándose el paradero de D. Miguel María Cnla- 
f a t , Jefe político que fué de esta provincia, se le cita, 
llama y emplaza por el término de nueve dias para que 
por sí, sus herederos ó persona autorizada, se presente 
á realizar el pago que expresa la certificación que se 
inserta en seguida; en la inteligencia de que de 110 ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Castellón 4o de Junio de 486G.=Ramon de Garate.
D. José Monteserin, Secretario del Gobierno de esta 

provincia.
Certifico que D. Miguel María Calafat, Jefe político 

que fué de esta provincia, se halla adeudando’! .099 rea
les 54 mrs. en concepto do alcances de empleados por 
haberes que percibió de más en el año de 1843.

Y para que conste expido la presente, con referencia 
á Jos antecedentes que existen en la Secretaría de este 
Gobierno, en Castellón de la Plana á 51 de Marzo de 
4 8 3 9 .= José Monteserin.=V.° B . ° = E 1 Gobernador, Ruiz 
Higucro. 7549—1

Contaduría d e  Hacienda pública 
de la provincia de Búrgos.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  el dia 45 de Abril último y Boletín 
oficial do esta provincia de 13 del m ism o, núm." 60, para 
la construcción de nueva planta de una caseta en la es
tación del ferro-carril de Miranda de Ebro para alojar 
un Oficial y 10 hombres del cuerpo de Carabineros, se 
saca por segunda vez bajo las condiciones que sirvieron 
de base para Ja primera subasta.

El acto del remate tendrá lugar el dia 41 de Agosto 
próximo, á la una de la tarde, ante el Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia y concurrencia de los Sres. Je* 
fes de Hacienda déla misma, Comandante de Carabine
ros, Secretario económico del Gobierno, Promotor fiscal 

* v.Escribano de Hacienda.



El tipo m áxim o para  las obras de nueva co n struc
ción de la expresada caseta será  el de 6.743 escudos y 
120 m ilésim as, sin que pueda adm itirse proposición al
g una  que exceda de la can tidad  señalada.

P a ra  p resen tarse  como licitador será condición p re 
cisa é indispensable acred ita r el haber depositado en la 
T esorería de H acienda pública de esta  p ro v in c ia , como 
sucursal de la Caja general de Depósitos, un  10 por 100 
de la su m a  señalada como tipo.

T erm in ad a  la subasta  le será devuelta  á los in te re 
sados, excep ta  aquella  que pertenezca al m ejor postor, 
la cual quedará  en ga ran tía  h asta  la conclusión de la 
obra á que se obliga. f

* B urgos 6 de Julio  de 1866. =  E l C ontador, A n d rés 
Pons. ________________

Juzgado de p rim era  in stancia  de Segorbe.
D. A gustín  del H ie rro , Juez de prim era  instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que hallándose vacan tes las cuatro  p la

zas de P rocuradores de este Juzgado, de las que dos se 
hallan  servidas in te rin am en te , y teniendo acordado la 
E xcm a. Sala de gobierno de la A udiencia de este te rr i
torio  que se anuncien  dichas vacantes , se  ̂ verifica al 
público por el presente para que los que aspiren  á a lg u 
na de las cuatro  puedan presen tar sus solicitudes docu
m entadas en este citado Juzgado den tro  de lo  dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
del Gobierno.

Dado en Segorbe á T i de Mayo de 18G 6.=A giistin  
del H ie rro .—P or su m andado, E ugenio  Crespo y Ortiz.

6441

Fábrica de T abacos de Sevilla.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 

la adquisición de 12.592 arrobas de paja para el p ien
so de tas caballerías de este establecimiento que ne
cesita desde el dia  1.° de Julio de 18G6 y c o n c M r d e n  

'  fui de Junio de 1868, así como u n  m á x im u m  de 2 0UHJ 
arrobas por si se considerasen necesarias.
•1.a La H acienda pública co n tra ta  por el térm ino ex

presado el servicio de la adquisición de 12.592 arrobas 
de  paja , con destino-á la m anutención  de las caballerías 
d e  este establecim iento.

2.a Si la Fábrica  necesitase m ay#r núm ero  de arrobas 
de pa ja  que las indicadas en la condición an terio r, se rá  

" obligación del co n tra tis ta  facilitar al m ismo precio de 
co n tra ta  las que se reclam en del m áxim um ; pero si por i 
reform a de la ren ta  ó por cualqu iera  o tra  causa  no fuese ; 
precisa toda la cantidad que se señala  por la co n d i- ¡ 
o.ion 1.a, no ten d rá  derecho el rem atan te  á que se le

El c o n tra tis ta  h a  de facilitar la paja en la localidad 
del esla jlecim ieniD i á cuyo fin por el Sr. A dm in istrador 
Jefe del m ism o se le d irig irán  los pedidos, m arcando  el 
núm ero  de arrobas de paja  que se conceptúen n ecesa
rias p ara  llenar este servicio con 10 dias de anticipación; 
pero si no cum pliese la e n treg a  en el plazo m arcado , se 
p rocederá desde luego á su com pra por dicho funciona
rio bajo la responsabilidad del re m a ta n te , dándole aviso 
á este ó á su rep resen tan te  para..que asista  sí g u sta  al 
acto, y presencie la com pra que se verificara an te  el E s
cribano de estas Fábricas, siendo de cuen ta  del co n tra 
l is ta  todos los gastos que se orig inen por este concepto.

i . ’1 La paja ha  de ser de trigo de la p resente cosecha, 
sin to rn as de orozúz , ni g ran zas , lo m ás en te ra  posible, 
sin t i e r r a , en ju ta  y sin n in g u n a  o tra  especie, y para  su 

' adm isión  será reconocida por la persona que designe el 
Sr. A dm in is trad o r Jefe, y la q u e  se deseche por no re
u n ir  las condiciones que quedan expresadas, la re tira ra  el 
re m a ta n te , reponiéndola  con o tra  sin que se le adm ita 
reclam ación a lguna . Será  de cuen ta  del mismo co n tra - 
l is ta  la conducción, en trega  y m etida en el pajar do las 
a rro b as que se le p id an , sin que tenga derecho a recla
m ar abono a lguno ni indem nización de n in g u n a  especie, 
pues únicam ente ha  de percib ir de la H acienda los pre
cios que se estipulen por cada a rroba  de paja.

5.a La subasta ten d rá  lu g ar el dia 17 de A gosto p ró 
ximo v en id ero , después de publicados los anuncios en 
la G a c e t a  del G obierno, Boletín oficial de la  p rovincia y 
por edictos públicos en los parajes de costum bre en el 
despacho del Sr. A dm in istrador Jefe á su p resencia , la 
del S r. C ontador y E scribano  del estab lec im ien to , que
dando adjudicado prev iam en te  el rem ate  en la persona 
que hiciese proposiciones m ás ventajosas , ín te rin  se re 
cibe la aprobación de la Superioriüu .^ ' r  .,

6.a Las proposiciones para  tom ar paroe e1̂  *a licita~ 
«cion se p resen ta rán  en la p rim era  m edia huTa
•de ab ie rta  la subasta  en pliego cerrado arreglado a a ~ 
¿unto  m odelo , suscrito  por le tra  y no en guarism os', y 
au to rizad as con la firm a del lic ita d o r , ten iendo por n u 
las é inadm isibles todas aquellas que con tengan  pro
tes ta s , posturas indeterm inadas, m odificación de condi
ciones ó m ejoras sobre el precio m ás beneficioso que se 
presente ú o tras de cualqu iera  naturaleza.

7.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó m ás propo- 
rnoiones iguales, se p rocederá  de nuevo á lic itac ión  oral 
p o r 'espacio de un cuarto  de h o ra ; pasado el cual sin 
que hubiese  m ejorado el t ip o , se ad jud icará  el rem ate  
al que  hubiese presentado la suya con m ás an terioridad, 
ten iendo  solo derecho á tom ar parte  en ella los firm an
tes de aquellas.

8.a P a ra  ser  lic itador se ha  de acom pañar con el plie
go cerrado el docum ento  que acredite  haber ingresado 
en la T esorería  de H acienda pública de esta provincia, 
•como depósito p reven tivo  para  poder tom ar parte  en la 
s u b a s ta , la can tidad  en m etálico de 50 escudos , ó sean 
500 r s . , los cuales se devolverán en el acto á todas aque
llas cuyas proposiciones no fuesen adm itidas.

9 .a E l pago de las arrobas de paja que p resen te  el 
c o n tra tis ta , y que sean adm itidas por re u n ir  las con
diciones e s tip u la d as , se efectuará  por la P ag ad u ría  de 
este establecim iento  á su recibo con las form alidades 
de in strucc ión .

10. No se adm itirán  proposiciones que excedan del 
p recio  que tenga  cada a rroba  de paja en el m ercado de 
tfsta  plaza el d ia án tes de verificarse esta subasta, cuyo 
ex tre m o  se acred ita rá  con certificación del Secretario  
d e l A yun tam ien to  , visada por el Sr. A lcalde, un ién d o 
se este docum ento  que será  el tipo á la baja pa ra  su ad
quisición.

11. No se adm itirán , por ventajosas que 'sean  , pro
posic iones p resen tadas por personas m enores no a u to -  
m a d a ji  por la ley para  rep resen tar por sí ó por medio 
de apo d erad o  en acto público , ni por aquellos in h ab i
litados p o r  causa crim inal ó com prendidos en cualqu ie
ra de los casos que producen nulidad con arreglo  á lo 
establecido* en el Código de Comercio.

12. E l co n tra to  no ten d rá  efecto h asta  que el Go
b ierno  de S. M. le dispense su ap ro b ac ió n , y los gastos 
que se o rig in en  en la form ación del expediente de su 
b asta , o to rg am ien to  de escritu ra  y su copia, serán  de 
cuen ta  dol c o n tra tis ta , depositando en la T esorería de 
H acien d a  pública de esta  p rovincia la cantidad en m e
tálico de 200 escudos, ó sean 2.000 rs., por via de fianza 
y  g a ran tía  de la seguridad de su co n tra to , en tregando  
el docum ento  que lo acredite  en la P ag ad u ría  de estas 
fábricas , de donde lo recogerá luego que h ay a  conclui
do  su com prom iso, pudiendo re tira r  desde luego la su
m a  que ingresó  como depósito preventivo. Asim ism o 
q u e d a rá  su jeto  el co n tra tis ta  cuando no se conform ase 
•con la5 disposiciones adm in istrativas que so acordasen

para  el m ejor cum plim iento  de este servicio, á lo q u e  j 
para  estos casos disponen los artícu los 5.°, 10 y 11 de 
R eal decreto de 27 de F ebrero  7de 1852; y si el rem a
tan te  dejase de cum plir los requisitos necesarios para  el 
o torgam iento  de la e sc ritu ra  ó impidiese que esta  tenga  
efecto en el térm ino que se seña la , qu ed ará  rescindido 
el c o n tra to , obligándosele al pago de la diferencia que 
resulte  en tre  el precio de su rem ate  y el que se obtenga 
en el segundo que hab rá  de celebrarse bajo iguales co n 
diciones que el an te rio r en perju icio  del p rim er rem a
t a n te , siendo tam bién de su cu en ta  satisfacer al E stado 
lo que sufra  por la dem ora del se rv ic io , quedando re te 
n ida la ga ran tía  de la subasta  pa ra  cu b rir estas resp o n 
sabilidades, y si no fuese b astan te  dicha g a ran tía , le se
rán  secuestrados los bienes necesarios al efecto, h a c ién 
dose el servicio por adm in istración  en perju icio  del 
m ism o, s ie n  el segundo rem ate  no se presentase  p ro 
posición adm isible.

13. L a  H acienda pública por v irtud  de esta subasta  
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el 
im porte de las en tregas que efectúe en la form a estab le
cida por las an terio res condiciones; y el rem atan te  á su 
vez por v irtu d  de la esc ritu rap ú b ü ca , que después de ce
lebrada aquella  otorgará, queda sujeto  á responsabilidad 
m aterial, y á ella afecto el im porte de su fianza, siem pre 
que no satisfaga los pedidos que se le d irijan en el tiem 
po m arcado an terio rm en te , cuando por no re u n ir  el a r 
tículo las c ircunstanc ias estipuladas dé lu g ar á que fal
te el su rtido  com petente, ó en cualqu iera  otro caso que 
no cum pliese las condiciones an te rio res siem pre que se ¡ 
le hubiese reclam ado convenientem ente, cuya responsa
bilidad se le exig irá por la via de aprem io y procedi
m iento ad m in istra tivo , conform e á lo que prev iene el 
art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 de F eb re ro  de 
1850; en tendiéndose que el rem atan te  hace abso lu ta  r e 
nuncia  de todo fuero ó privilegio p a rticu la r que pud iera  
asist i í'l g

Sevilla 1.° de Marzo d e !8 6 6 .= Jo sé  H oyos.—=Y.° B .*=  
H azañas.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , que reú n e  cuan tas c ir

cunstancias exige la ley para rep resen tar en actos pú 
blicos, en terado del an uncio  inserto  en la G a c e t a  del 
G obierno, n ú m  , f e c h a  , y en el Boletín o f i
cial de la provincia, n ú m  , fe c h a  , y de las
dem ás condiciones y requisitos que se p rev ienen  p ara  
la adquisición en pública subasta  de 12.592 arrobas de 
pa}a que la  F áb rica  de Tabacos de esta ciudad pueda n e 
cesitar por el tiem po m arcado en el pliego de cond i
ciones que obra en el expediente de s u b a s ta , asi como 
un m áx im un  de 2.000 arrobas por si se consideran  n e 
cesarias, para  el pienso de las caballerías de la m ism a, 
se com prom ete á en treg ar cada arroba  de paja  con las 
c ircunstanc ias m arcadas en dicho pliego al precio 
d e  e scudos  m ilésim as, ó s e a n   rea 
le s  céntim os.

(Fecha  y [firma del interesado.)

B a n c o  d e  B u r g o s .
Su  situación en 30 de Junio de 1866.

Rs. vn.
a c t i v o . ____________________

r  . ¡E n  m e tá lic o . . .  438.973,28)
LaJa - * í E n  billetes . . . .  2.271.200 I K',v0-

!
Efectos d escon- \

Idem  A c o b ra , :  2.874.377,23)

OWigaeiones!— > 4,104.837,02
Préstam o s con \
g a r a n t ía   1.590.149,77 '

In s ta la c ió n ....................................................  76.229,25
M o v il ia r io .. . ................................................ 28.428,74
C orresponsales d e u d o re s .........................  403.117,83
Varias cuen tas d e u d o ra s .......................... 381.288,77
Sueldos y gastos g e n e ra le s .. 24.170,07
C réditos á disposición con g a r a n t ía . . . 167.480,35

7.952.420.88
Depósitos en g a ran tía

(nom inales)....................  4.532.970 ¡ 0 , r-n
Idem  vo lu n ta rio s  4.533.200 1

t o t a l   . . .  17.018.590,88

P A S I V O .
C apita l.............................................................. 4.000.000
Billetes em itidos...................   3.000.000
C uentas corrien tes en la p la z a   467.134,04
Efectos á p a g a r ...........................................  18.952
C orresponsales acreedores.... 342.820,60
V añaá ¿Rentos ac re ed o ra s... 38.217,94
Beneficios y  p é rd id as ................................ / M S I ’70
Dividendo por pagS-r.................................................... 12.9o0__

7.952.420.88
D epositantes de valores

en g a ran tía  ....... 4.532.970 j 9.066.170
Idem  v o lu n ta rio s   4.533.200 i _____ _

t o t a i ....  17.018.590,8b

B úrgos 30 de Jun io  de 1866. =  E l D irector g e ren 
te , L uis de Saracliu . =  El Tenedor de lib ros, R am ón 
L. de C alle .=V .° B .°=E 1 Com isario Régio, Ju an  A lonso 
M artínez.

B a n c o  de P a m p lo n a .
Su situación el dia de hoy 30 de Junio de 1866.

Rs. vn. Cents.
a c t i v o . ------- ------------------------

E xistencia  en < E n  m etálico . 1.713.967,61) Q n,\
c a ja  ¡E n  b ille te s . . 1.799.900 i d .o id « b /,b i

Efectos en c a rte ra ...........................................  2.759.525,07
P réstam os con g a ra n tía ................................  1.476.216
Gastos de in s ta lac ió n .................................... ; 92.669,77
M oviliario.........................      42.366,54
Sueldos y gastos genera les........................... 23.482,80
C orresponsales d eu d o res ............................... 457.958,21
Diversos................................................................ 6.446,06
B illetes h ipotecarios del Banco de España. 360.400

8.732.932.06
Depósitos en g a ran tía  de prés

tam os (nom inales)  5.777.300) QPQvinnn
Idem  volun tarios (Ídem )  20.573.700 ! ¿ü-d J l -uuu

35.083.932,06

P A S I V O .
C apita l..................................................................  4.500.000
Billetes em itidos..............................................  3.000.000
A creedores por cuen tas co rrien tes en

Pam p lo n a ........................................................ 758.986,44
Corresponsales acreedores.............  ............ 249.420,29
Efectos á p a g a r ................................................  2.000
C onsignaciones v o lu n tarias en m etálico . 71.338
Beneficios y p é rd id a s ..................................... 75.969,70
Diversos...............................................................  75.217,63

8.732.932.06

A creedores por depósitos en
gara in ia  (nom inales)  5.777.300/ o e q v in n n

Idem  por id. vo lun tarios (id.). 20.673.700 i ~b'c5° -J

35.083.932,06

El Com isario R égio , Ciríaco García H e r r e r o s . — E l 
D irector g e ren te , Tom ás I tu r ra ld e .= E l C o n tad o r, U l- 
piauo frayzoz.
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PROVIüM CIAS JUDICIALES.
En vir tud  de providencia  dic tada po r  el Sr. D. Ju lián Martí 

nez Yanguas, Juez togado de p rim era  instancia del distri to  del 
Congreso de esta capital , r e f r en d ad a  por el infrascrito E s 
cribano de n ú m e ro ,  se cita y emplaza po r  segunda y  última vez 
y té rmino de 15 dias á los in te ¡esados  que se c rean  con de 
recho á una memoria  de 38 misas rezadas  con l im osna  de 4 
reales cada una que se habían de ce lebrar  en el a ltar de Nues
tra  Señora del Pilar de la iglesia del hospital de M onserra t  de 
los Naturales de Aragón,  fundada  po r  D. Francisco  Gragera  y 
su mujer Doña María Ana Por tugués ,  cumpliendo con i > dis
puesto por  Doña Alaría Mezquita, muje r en terceras  nupcias de 
D. José Antonio Por tugués ,  en el te stamento cer rado  bajo que 
falleció, por  escri tura  oto rgada ante  el Escribano de esta coi le 
D. Feli¡ e Estopar en 8 de Marzo de 1783, señalando po r  e x p re 
sa y  especial hipoteca dos sitios do casas que estaban incorpora
dos c ¡n otros en la calle del León,  sin e xp resa r  m anzana ,  nú 
meros ni linderos; á cuyo g ravám en  , según certificación del Re
gis trador de la Prop iedad  de esta corte ,  se halla afecta la casa 
sita en la misma, y su calle del Prado ,  con vue lta  á la del León, 
número  50 m oderno  por  la p r im e ra ,  y  1 también m oderno  por  
la segunda ,  y po r  am bas  1 , 2 y  22 antiguos d e j a  m anzana 227.

Asimismo se cita y  emplaza  á los in te resados  que se c rean  
con derecho á 1.047 rs. por el capital de 31 rs. 14 mrs. al 3 
po r  100 p o r  la memoria  fundada en la parroqu ia l  de San Se
bast ian de esta corte sobre  la casa que fué núm. 2 2 , y á v a 
rios censos perpétuos  de diferentes can t idades ,  que según ex
presa el Registrador en dicha certificación no puede asegura rse  
si grava rán  sobre  la re lacionada finca , ó sea sobre  las antiguas 
de los números  1 , 2 y 22 antiguos, en razón á que habían veni
do reunidas dichas casas con las señaladas con los números  17, 
18, 19, 20 y  21 también antiguos de la p ropia  manzana 227; y 
no hallándose en cada toma de razón ó referencia  sobre  cuáles 
de ellas gravitaban los censos perpé tuos  indicados,  no resulta  
la suficiente c laridad,  y se concreta  á hace r  esta observación 
para  que dentro  del té rmino referido comparezcan po r  medio 
de Procu rado r  apoderado  en forma á contesta r  la dem anda  in
te rpuesta por  el Excmo. Sr. D. Manuel T o led o , Duque  de Pas- 
trana ,  como dueño de la relacionada casa ,  sobre  que se la de 
clare  libre y  exenta  de los referidos gravámenes .

M adr id  4 de Julio de 1866.=Ignacio  Palomar.  149

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Dionisio Silva y  Villa- 
ro n te ,  Juez de p r im era  instancia del distrito de  Buenavis ta, r e -  
fienclada del Escribano D. Joaquín  C ar re te ro ,  se sacan á públi 
ca subasta diferentes muebles que han sido tasados  en 2.750 rs.; 
y para  su remate  se ha señalado el lunes 16 del co rr ien te ,  á las 
once de su mañana,  en la audiencia de  dicho Juzgado , sito en 
la T  rrit-irial, fren te  á Santa Cruz.

M adrid  5 de Julio de 1S 66 .=E l  Escribano,  J. Carre te ro .
156

En vir tud  de providencia  del Sr. Ju='z de prim ara  instancia 
del distrito de Buenavista de esta ccrte, se cita, llama y emplaza  
por  segundo edicto y té rmino de nu ;ve dias á Manuel Foncasta 
á fin de que se presente  en este Juzgado y Escribanía  de D. Po- 
licarpo López á respo-nder de los cargos  que le resultan en c au 
sa que se le sigue por le siones; apercibido que  de no hacerlo se 
sustanc iará  aquella en su rebeld ía ,  parándo le  el perjuicio que 
haya lugar.

Aíadrid 12 de Junio de 1866.=Silva.  7202

D. Miguel Estéban Alerino, Juez  de p r im era  instancia de esta  
villa de Brihuega y su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los gitanos que con 
expresión de sus señas aparecen  á continuación,  pa ra  que en 
el preciso término de 30 d ias,  á contar  desde el siguiente al en 
que se inser te  este anuncio en la G a c e t a  oficial del Gobierno, 
se presenten  en este Juzgado á re sponder  de los cargos que 
contra ellos aparezcan  eiTla causa que se sigue en este Juzgado 
con motivo del robo de una caballería m ayor  y tres menores, 
propias de Manuel Blas y Viejo, vecina de la villa de Hita, eje
cutado en su misma casa la noche del 21 al 22 de Abril del p r e 
sente año; seguros de qu> si lo hicieren se les adminis tra rá  ju s 
ticia, y con apercibimiento en otro caso de parar le s  el perjuicio 
que haya lugar y d a r  á la causa el curso que c o r r e s p o n d a

Dado en Brihuega á 12 de Junio  de 1S66. =  Miguel E. Meri
n o . = P o r  mandado  de S. S . , B ernardo  de Diego y  Cerro.

Nombres y señas de los^gita-nos.
Vicente Borja, so ltero ,  de estatura  regular,  de  unos 20 años 

de edad ,  rayado  de viruelas  y vestido  á estilo de gitano.
Manuel Borja , de igual e s t a d o , edad  y  esta tu ra  , nariz  rom a  

y  traje de gitano.
Ramona"N., soltera, á pesar  de tener  una  criatura , baja, ves-^ 

ti da de git -na. 7137

D. Ramón Villegas, Juez  de p rim era  instancia de esta villa 
de Gijon y su partido.

Hago saber  que en este mi Juzgado pe nde  expediente  á in s 
tancia de los Sres. Hulton y  compañía  en solicitud de que se 
les releve de  la custodia de unas máquinas locomotoras p a ra  
caminos ordinarios, que los que se suponían dueños dejaron en 
los almacenes de la compañía, y  en reclamación de los gasto3 
de almacenaje ; rn  cuyo exped ien te ,  mediante  á que no han 
comparecido dichos propietarios á rec lam ar las máquinas  á 
pesar de los anuncios y  diligencias hechas al efecto, he a co rd a 
do señalar el té rmino de 30 dias,  á con tar  desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
paúl que comparezca dentro de él ante  este Juzgado el que se 
crea con derecho á la p ropiedad de las repetidas  máquinas lo
comotoras á deduci rlas en forma le ga l ; bajo apercibimiento  de 
que pasado dicho plazo se considerarán  abandonados  los r e 
feridos artefactos, y declararán  de propie  Jad del Estado como 
bienes mostrencos.

Dado en Gijon á 21 c]e Abril de  1S66.=R.amon V:lle<ras.= 
Po r  su mandado,  Serapio Caballar. 5979

D. Ronmn Montero,  Juez de paz de esta  v il la ,  de que el i n 
frascrito  Escribano da fe.

Por el presente  cito, llamo y  emplazo á los he rederos  de 
Simón GironelkL v ciño que fué de esta referida  villa, para  que 
dentro del té rm ino de 15 dias, contados desde la inserción  de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten  po r  sí ó po r  
medio de apoderado  en forma en este Juzgado de paz á m an i
festar si tienen que oponerse á la información de testigos p ra c 
ticada á instancia de Blas de Mora y  Real y  consortes pa ra  
acredi tar  la posesión en que estos se hallan de una casa sita en 
este pueblo y  su calle de Odreros ,  núm. 3 antiguo y  7 moderno,  
linde otras de Pascual García Estéban y  Doña Cármen López, 
la cual perteneció ántes  á Rosa del Castillo y  N uñez,  muje r que  
fué del Gironella, en razón á que  viene figurando dicha finca á 
nom bre  de este en los amil laramientos  y  rec ibo de la c o n t r ib u 
ción ; en la inteligencia que de no verificarlo dentro  del té rm i
no expresado se acordará  lo que corresponda  en justicia.

Yepes 28 de Junio de 1866.— Román M ontero.-=Por su m a n 
d a d o , Eugenio Mollino. J 53

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez  de pr im era  ins tancia de 
esta ciudad de Palencia y pueblos de su partido.

Hago saber  que el dia 24 de Julio próximo, y  hora  de las 
once de su m añana ,  en la sala de  audiencia de  este Juzgado se 
ha de p roceder  á la segunda subasta de  las fincas pertenecientes 
á la quiebra  de Doña Martina Escudero  y  Esnaola ,  v iuda  de  
D. Enr ique  de la Cuetara ,  vecina y  del comercio de esta ciu
dad , de conformidad á lo acordado en auto del dia de  ayer , en 
los que por  consecuencia de dicha quiebra  penden  en la "Escri
banía del actuario ; en cuya segunda subasta sald rán  á la venta  
las fincas que con sus situaciones, cabidas  y  tasaciones se ex
presan  á cont inuación:

Una huerta  y ja rd ín  titulada de Valdajos, jun to  á la fábrica 
Once Paradas,  término de esta c iudad ,  de cabida de  36 áreas,  
95 cent iá reas ,  con más de 260 árboles frutales ,  21 pa r ra s  , dos 

I nogales,  42 olm os; com prende  además dicho te rreno  un depó

sito de aguas y noria de  canter ía  c o n x a ñ a l ,  máquina de m ade
ra con engrane  y cadena  de h ie rro ,  vasos de c inc ; teniendo el 
depósito nueve metros 90 cen t ím etros ,  po r  seis metros  y 43 
centímetros y medio he altura, con tres y 50 de planta. Una casa 
en la misma huerta  que com prende  114 metros 33 cent ímetros 
cuadrados,  que consta de planta  baja y  principal,  const rucción 
de canter ía ,  tie rra y ladrillo en mal estado. Un inve rna de ro  en 
el ja rd ín  con cuatro  fuentes y  pilones ae  jaspe  , llaves de  b r o n 
ce, cañería de  h ie rro en su ramal que surte  las cuatro  fuentes, 
de longitud de 139 metros ,  y una cerca  de tapia que encier ra  
el ja rd ín  y  h u e r t a , cimiento y zócalo de can ter ía ,  rafas  de ad o 
be y tapias de t i e r r a , a lbardilla  de  doble teja. Esta tasado el 
todo en SO.700 rs.

Otra  huerta  titulada las Caldas en el mismo té rm ino  , que 
hace  una hectárea ,  63 áreas  y 70 cent iáreas , con 206 árboles fru 
tales,  olmos y chopo,  con una noria de seis metros de  longitud 
po r  dos y medio de latitud y cinco de p r o f u n d i d a d , de  cons
trucción de cantería  y  maquinaria  de m a d e ra ;  y  una casa que 
com prende  132 metros  y 62 cent ímet ros cuadrados ,  que  consta  
de  planta  baja y un alto ; su fábrica de canter ía  , ladril lo y ti e r
ra en mediano estado ; tasado el todo en 60.666 rs. y 66 cén
timos.

Una tie rra  en el mismo té rmino al a r royo  de San Antón,  que 
hace 31 cuarta s  y 3S estada les,  en 10.460 rs.

Otra tierra  en el mismo término, donde  d ic ro  \  aldeorca,  se
gunda  c a l id a d , hace  nueve cuarta s  58 e s tad a le s , tasada  en 2.87 * 
reales. . v a i i

Otra en dicho té rmino á C ar revacas ,  segunda ca l idad ,  hace 
nueve cuarta s  50 estada le s,  tasada en 2.S50 rs.

Otra tierra en id. á las F r ieras ,  s e g u n d a  cal idad, de cuatro  c u a r 
tas y 14 estadales, ta sada  e n  1.3S0 rs

Otra  en id., donde  dicen los Hoyos, de dos cuar tas  32 esta 
dales, tasa !a en 696 rs.

Otra  en id., donde  llaman Santa Eufemia, de 10 cuartas  69 es
tadales, tasada en 3.180 rs.

Otra en id. á la Carcabilla, de  tres  cuartas,  ta sada  en 1.250 
reales.

Otra en el mismo té rmino y  sitio, de  22 cuar tas  y 70 e s tada 
les, ta sada en 4.916 rs. 33 cénts.

Otra en id. á los Hoyos, de 23 cuar tas  85 estadales, tasada  en 
5.167 rs. 50 cénts.

Otra en id. á la Carcabilla  de 12 cuarta s  30 estadales,  ta sada 
en 4.100 rs

Otra en dicho pago de los Hoyos,  de cinco cuartas  12 esta
dales, tasada  en 1.365 rs. 33 cénts.

Otra en dicho pago de los Hoyos, de  2 2 cuar tas  24 estadales,  
tasada en 5.560 rs

Otra en el mismo término á la calzada de Grijota, de siete 
cuarta s  36 estadales, ta sada en 2.453 rs. 33 cénts.

Otra en el mismo sitio, divid ida en tres  pedazos  que hacen 
12 cuar tas  20 estáñales,  tasada  en 2.5S0 rs.

Otra en té rminos de esta c iudad y Vil lamuriel de Cerra to ,  t i 
tulada La Junquera ,  de 93 cuar tas  77 estadales, tasada en 7-1.890 
reales. 33 cénts.

Otra en té rmino de esta c iudad al Gredon ó Dos Aguas,  de  
seis cuartas  78 estadales, ta sada en 3.380 rs.

Otra  en id., donde  llaman Pradil los, de  siete cuar tas  11 esta
dales, tasada en 2.962 rs. 50 cénts.

Otra en id. á Carrechiquilla,  de cuatro  cuar tas  32 estadales,  
ta sada en 5.008 rs.

Otra en id. al camino de Torquem ada,  de siete cuar ta s  40 es
tadales, ta sada en 2.466 rs. 66 cénts.

Otra en id. á las Gra leras ó Picón de las Casillas, de  t re s  
cuar ta s  36 estadales, tasada en 1.400 rs.

Otra en el mismo té rmino á P rad o zu eñ a ,  de  11 c u a r ta s ,  57 
estadales, tasada en 3.723 rs. 33 cénts.

Otra  en id , donde  llaman M arti liera ,  que hace  18 cuar ta s  
seis estadales, tasada en 6.020 rs.

Otra en id. titulada la Serna, que  hace  56 obradas,  tres  c u a r 
tas, 79 estadales,  con inclusión de una casa ru ral que c o m p re n 
de una superficie de  1.245 metros c u ad r ad o s ;  su fáb r ica ,  ci
miento y  zócalo de canter ía, rafas de adobe y ladri llo  y tapias 
de tierra, con p zo de aguas; su estado regular,  excepto  la cu
bie rta  que se halla en p a r te  a r ru inada  : un pa lom ar de 14 m e
tros 20 cent ímetros de d iámetro p o r  siete de  a l tu ra ,  con tres  
calles; su fábrica, cimiento y zócalo de canter ía ,  tapias de  tie r
ra, gu irnecido de yeso :  tasado el todo en 313.491 rs. 66 cénts.

Un batan  ex tram uros  de esta ciudad, á las puertas  de M erca 
do, titulado de San Sebastian, con tres  en tradas  de agua,  un 
rodezno y una p iedra  , hoy sin uso ,  con dos ruedas  hidráulicas  
de m a d e ia ,  y un rodezno que da movimiento  al b a ta n ;  tiene su 
bomba y tres  pilas la sección titulada Altillo; la titulad i el Vigo 
otras tres  pilas y bom ba ,  y  el rodezno titulado Reguero con 
otras tres  y su b o m b a , todas en buen ' s e rv ic io ; su fábrica  de  
p iedra  sillería con dos tajamares,  cantería, en tram ados  con c a r 
re ras  y a ti rantados; su estado regula r en canter ías , y de te r io ra 
do en el m u ro ;  está situado sobre  las aguas del rio Car r ion ;  la 
presa  tiene una  extensión de 80 metros  90 cent ímetros, div idida 
en cuatro  trozos. Está tasado el edif ic io , presas  y salto de agua 
en 560.400 rs., y la maquinaria  asentada en el mismo edificio en 
22.850 rs.

Del valo r en que quede subastada  esta finca se reba jará  el 
im por te  de cuatro plazos de 27.000 rs. cada uno que se adeudan 
al Es tado ,  á quien se satisfarán po r  el com p rad o r  en los dias 26 
de Set iembre del año corriente, y de  los próxim os de 1867, 1868 
y  1869,

Una fábrica y  molino de harinas  con su ba tan ,  titulada Las 
Once Paradas,  e x tram uros  de esta c iudad y  sitio de  Puentcci-  
Uas, con su cáuce propio  que se ceba del rio C arr ion  en una  lon
gitud de  483 metros  por  18 de la titud , térm ino m ed io ,  y  dos 
de a l t u r a ; con una presa de 284 metros  de  longi tud;  fábrica  de 
piedra ,  con dos ladrones  ; y otra  p resa  á la en t rada  de  las aguas 
en fábrica de 25 metros de longitud. La planta de la caja donde  
están colocados los motores  es de 57 metros  10 cent ím etros  de  
longitud, po r  8 metros 60 cent ím etros  de lati tud,  y  dos y 60 de 
altura  ó salto do agua;  tiene I I en t radas ,  las dos  p r im eras  con 
dos rodeznos que dan  movimiento á ocho pilas de ba tan; la te r
cera con una turb ina que  da movimiento á ia limpia y  cernido; 
la cuarta  y quinta  dos rodeznos con dos piedras ; la sexta  una 
turb ina con cinco pares  de p iedras ;  la sétima un rodezno y  una 
p ied ra :  la octava y  novena  dos rodeznos con dos p iedras  pa ra  
maquilas: la décima una t u b i n a  p a ; a  cern ido ,  y la undécim a 
un rodezno que da movimiento á la limpia de maquilas. Sobre la 
caja del agua se elevan  cuatro  pisos de m aniposter ía ,  sillería y  
ladrillo. Tiene tres  a lmacenes en ia misma fábrica y  su inmedia
ción. Está tasado ei edificio, presas  , cáuce,  salto de  agua y  al
macenes en 2.415.4SO rs . ,  y las maquinarias  asentadas  en la 
misma en 479.278 rs. Se halla g ravada  dicha fábrica  con un 
censo consignadvo de ¡6Í.74G rs. y  medio de p rinc ipa l,  y 4.S52 
reales y 12 mrs. de rédito an u a l ,  cuyo capi tal  se reba ja rá  del 
precio en que fuere rematada.

Como aneja á la misma fábrica, se v ende  ju n tam en te  con ella 
una tierra con arbolado titulada  el Sotillo , inmediata  á la dicha 
fábrica Las Once Paradas,  en dos pedazos que  hacen tres c u a r 
tas 97 estada le s,  ta sada en 2.646 rs. 66 cénts.

Igualmente  se rebaja rá  del precio en que fueren subas tadas  
proporciona lmente  las cierras de P rad i l lo s  Carrechiqui lla , cami
no de T orquem ada ,  Grederas  y  Martiliero el impor te  de tres 
plazos de 3.422 rs. cada uno que se adeudan  al Estado,  y  á quien 
habrán  de pagarse  po r  los com prado res  en los dias 19 de Agos
to ele los años corr ientes y próxim os 1867 y 1868.

Los linderos y condiciones para  la subasta se hallan de m a 
nifiesto en la Escribanía  del actuario, calle de San Bernardo ,  n ú 
mero 12 . Lo que se anuncia  al público pa ra  noticia de  los que 
quieran in te resarse  en su licitación,

Dado en Palencia á 28 de Junio de 4SG6.=Julian  Gutié rrez  
del 0 1 m o .= P o r  su mandado,  Julián Rojo, 455

D. Gregorio Mar tínez C epe da ,  Juez  de  p rim era  ins tancia  de 
La Bañeza y  su p a n  ido.

P o r  el presente  cito, 11.1110 y emplazo po r  segunda  vez á J u a n  
Bautista de Garcchana y  U ru b u ru .  na tu ra l y  vecino de Mugica, 
part ido de Guern ica,  p rov in  ia de V izcaya,  de  24 años de edad,  
oficio jo rna lero  minero ,  para  que se presento  en la cárcel p ú 
blica de esta villa y  part ido á extinguir  16 dias de pris ión susti 
tutoria que se le impuso por Real auto de insolvencia de 3 de 
Agosto último en expediente  de exacción de responsabil idades  
pecuniar ias por  causa sobre  hurto  de cajas de  cerillas ; y  se en
carga  á las Auto ridades,  Jefes y destacamentos  de la G uard ia  
civil p rocedan  á su cap tura  y  conducción á este Juzgado,  caso 
de ser  habido.

Dado en La Bañeza á 19 de Marzo de 1866. =  Gregorio M ar
tínez C e p e d a .= P o r  su m a n d a d o , Mateo María de las Horas.

5I9S

D. Antonio Pernas  R ivadene ira ,  Juez  de p r im era  instancia 
de esta ciudad de Plasencia y  su part ido.

Po r  el presente  se hace saber  que el dia 39 de Marzo de 
1863 falleció el Licenciado D. Angel G arr ido ,  Registrador de la 
P rop iedad  de este podido,  el cual tenia p re s t i d a  la c o r re s p o n 
diente  fianza para  el desempeño del citado cargo ,  y en conso
nancia con lo dispuesto po r  el art. 306 cíe la ley h ip o te c a r ia , se

anuncia con esta  fecha su devolución á fin de  que llegue á noti
cia de todas las pe rsonas  que tengan  alguna acción que dedu- 
ci r contra  la c itada fianza. .

Dado en Plasencia  á 20 de  Marzo de 1866.=:Antonio^Pernas 
R iv a d en e i ra .=  De su orden,  J u a n  Antonio López.  o!99

D. Ped ro  de Ruedas, Juez  de prim era  instancia  de esta villa
de Lcdesm a y  su part ido.

Por  el presen te  hago s abe r  que hab iendo  cesado desde el *21 
de  Noviembre  de  1863 en el cargo de  Registrador de,1a Propie
dad  de  este pa r t ido  el Licenc iado D. Julián González Garrido, 
en cumplimiento  á lo dispuesto en el a r t  806 de la ley hipoteca- 
l ia, se anuncia  p o r  cuar ta  vez a fin d^ que  llegue a nolu ía de to
das las pe rsonas  que tengan  que en tab lar  a lguna acción contra 
dicho Regist rador; deb iendo  verif icarlo antes  del plazo de tres 
años, á con ta r  desde  aquel la  fecha, en q u e  le sera devuel ta la

fianL e d e s m r ri69 de  Marzo de  4 8G6 . = P e d r o  de R u e d a s .= P o r  su 
órden,  Manuel Cláudio Ortiz. <>22o

D Tomás Peru jo  y  P eñ a ,  C o m e n d ad o r  de la Real y  distin
guida O rden  de  Isabel la Católica y  Juez  de  p r im era  instancia 
de  esta  c iudad  y  part ido  de Sigiienza.

P o r  el p resen te  p r im er  ed ic to  se cita , llama y  emplaza á 
Antonio Arias Mero, na tu ra l  de  M o n ,e n  Astúrias,  de  estado ca
s a d o , de  37 años  de edad  , capataz  que  fué d  > la sétima briga
da  en la segunda sección del fe r ro -car r i l  de  M adr id  a Zarago
za , estación de  Matillas, p a ra  que en el té rmino de nueve dias 
comparezca  en este Juzgado á r e s p o n d e r  a los cargos que 
le resultan en la causa criminal que se in s t ru y e  con motivo del 
descarr il amiento  del t ren  de merc-mcias,.  num. 51 , ocurrido  en 
la ta rd e  del 22 de Setiembre del año último en el Kilómetro 117; 
apercib ido  que de no p re s en ta r s e  le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar. ,

Dado en Sigiienza á 19 de Marzo  de 1866.— ro m a s  Perujo y  
P e ñ a . = P o r  su  m a n d a d o ,  F ranc o  Pas to r .  5226

D. Prudenc io  Blanco y  García, Juez  de p r im era  instancia de 
Lalin.

Hace público que en este  Juzgado  de mi cargo  se siguen au
tos de te rcería  de domin io  , p rom ov idos  por  José  Fernandez, 
Manuel González, Froilan S obrado  y P e d ro  de M o u r e , veci
nos de  Viduciros , con tra  Agust ín González, de  la misma en re
beld ía ,  en cuyo expediente  se p ro v ey ó  ru tó ,  habiendo por  con
testada la d e m anda  y acusada  la rebeld ía  p o r  pa r te  de  Agustín 
González,  y  como este  se halla ausente  y en ig o rado  parade
ro ,  sin que fuese posible notificarle aquella p rov ide nc ia  en per
sona , se acordó  n u e v am en te  p o r  auto de  22 de  Agosto lo si
guiente :

Como medio supletorio y equiva lente  á aquel la ,  pongase  por 
cnenta  del te rceris ta  opor tunos  edic to s  que se in ser ta rán  en el 
Boletín  o fic ial de  la prov inc ia  de Z am ora ,  á que co rresponde  el 
pueblo de Bermillo de Sayago,  pun to  de la últ ima residencia  del 
ausente , en el de  esta p rov inc ia  y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  anun
c iando h aberse  p o r  con tes tada  la d e m a n d a ,  y  p o r  acusada la 
rebe ld ía ,  re specto  del Agustin González; p rev in iéndose  al mis
mo que de no p re s en ta rs e  d en t ro  de 4 5 dias á notificarse en 
pe rsona  en la Escriban ía  del auto rizante  , se sustancia rá  el asun
to , en iend iéndose  con los es trados  del Juzgado  las diligencias 
que  p o r  su pa r te  ocurran .

Dado en Lalin á 5 de Marzo de  1 S 6 6 .= P ru d en c io  Blanco.— 
E xcusando  al or ig inario  [Gutiérrez , Licenciado Francisco Bata
lla y H erm ida  , Escribano.  5227

P o r  él p resen te  se anuncia  la ven ta  en pública  subasta  de 
una  casa sita en Canillejas, Plaza M ayor ,  núm .  4, cuya  superfi
cie es 16.893 piés con inclusión de  un  j a rd ín  y  patios con pozo 
de aguas abundan tes  p a ra  el riego y  p o t a b l e ; bajo el tipo de 
34.050 rs. en que ha  sido tasada, y se ha  señalado p a ra  su re 
mate  el dia 14 del actual, á las once de su m añana ,  en este  Juz
gado ,  que se halla en el piso bajo de la Audiencia  territorial , 
fr en te  á Santa Cruz, y  los títulos de  p ro p ie d a d  en la E scriba
nía del infrascri to ,  plaza de  la L e ñ a , núm. 6 , cua r to  principal,  
p a ra  que puedan  en te ra rse  las pe rsonas  que  deseen  in te resarse  
en la subas ta .

M adr id  4 de Julio de 1866.=Noble jas .  — 4

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Juzgado  de p r im e r a  instancia 
del dis tri to de  la Audiencia ,  se anuncia  la m u e r te  sin te s ta r  de 
Doña Felic iana Vidal y  Sánchez Torija, vecina que fué de  esta 
capital en la calle fie la C abe za ,  núm. 1, cuar to  princ ipa l;  y se 
llama po r  el p re sen te  á los que se c rean  con de recho  á laT ie -  
roncia de dicha finada  p a ra  que en el té rm ino  de 30 días, i onta- 
dos desde  la publ icación de  este edicto en la G a c e t a  oficial, com
parezcan á deduci r  sus acciones en los autos que  ñ o r  la E s c r i 
banía  de  D. Miguel García  Noblejas ha  p ro m o v id o  D. Antonio  
Morales, en n o m b re  de su hijo Julio Feliciano M orales  y  Vidal,  
rec lam ando  dicha herencia.

M adr id  13 de Junio  de  1S66 .= N o b le ja s .  7470—2

PARTE NO OFICIAL.
i í i M i l ,

M A D R ID .—Estado sanitario .— Con escasa diferencia 
s igu ieron  las m ism as v ic isitudes a tm osféricas y m eteo
rológicas en la p rim e ra  sem an a  de Ju lio  que en la ú lti
m a de Jun io . Así es que sop laron  los v ien tos con ma
yor ó m en o r fuerza  de los m ism os cu ad ra n te s : la pre
sión a tm osférica  fué la  m ism a ; la te m p e ra tu ra  no varió, 
sin tiéndose ap én as el c a lo r , y el estado atmosférico 
con tin u ó  v a r io , rev u elto  y tem pestuoso .

Poco podem os decir de las en ferm edades reinantes, 
que siguen  las m ism as, a b u n d an d o  las afecciones gás
tricas y los reu m atism os fibrosos y  a r tic u la re s , las in 
te rm ite n te s  de tipo cotid iano y te rc ian o , las irritaciones 
g a s tro in te s tin a le s , a lg u n as  de ellas por in d ig e s tió n , y 
a lgunos flujos de san g re  y n eu roses del tubo digestivo 
ó del ap ara to  g é n ito -u r in a r io , p a r ticu la rm e n te  en el 
bello sexo.

Los exan tem as febriles , en tre  ellos las v iru e la s  y el 
saram pión  , co n tum aces a u n q u e  en d ism inución .

L as de funciones h a n  sido en corto n ú m e r o , cual 
aco stu m b ra  suceder por este tiem po. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

P O R  ACU ERD O DE L A  M A YORÍA D E ACCtO- 
n istas se vende la fábrica  de papel con tin u o  titu la d a  La  
C ris t in a , d is tan te  de esta  c iudad  sobre tre s  cuarto s  dt 
le g u a , s itu ad a  en S a n ta  C ristin a  de L avad o res y lugai 
de C am beses, com puesta  de 10 c il in d ro s , m áq u in a  de 
p a p e l , m áq u in a  de vap o r , dos lisadores ó sa tinadores, 
y o tros e n s e re s , tasad a  con su s seis edificios de c an te 
r ía , casetas de m ad era  y te rren o  en fia can tid ad  de 
436.173 r s . ; cuya  v e n ta  te n d rá  lu g a r  en  el m ás v en ta jo 
so postor el d ia 22 de A gosto del año  a c tu a l,  á las once 
de su  m a ñ a n a , en el oficio del N o tario  de esta  ciudad 
D. José M aría L e n c e , y con asis ten c ia  del ex-G-erente 
D. N orberto  Velazquez Coppa y  los com isionados Don 
M anuel M aría M artinez, D. Basilio Coca y D. Antonio 
López de N eira.

Vigo 36 de Ju n io  de 1866.=» M anuel M. M artínez. =  
A nton io  López de N e ira .= B a s ilio  Coca.--=Norberto Ve
lazquez Coppa, -160—8

L A  E S T R E L L A  IN D U S T R IA L . — CONSTRUC- 
cion de u n a  g ran  fábrica  p a ra  s u r t ir  á E sp a ñ a  de papel 
en equ iva lenc ia  del que im p o rta  el e x tra n je ro . E m pre
sa verdad , seg u rid ad  en los cap itales, crecidas ganan
cias que solo puede d a r esta  in d u s tr ia ,  calcu lada en un 
38 por 100. P re s id en te  de la ju n ta  , el E xcm o. Sr. Don 
F e rm in  Caballero. Se ad m iten  adh esio n es desde 3.000 

. reales en adelan te , pag ad ero s en 45 m eses. Oficinas, calle 
del A m or de Dios, 11, cu a rto  segundo . 98—i

SANTOS DEL DIA.

San- ‘Cirilo , Obispo y mártir;  San Z e n o n , m á r t i r , y San  
B r id o ,  Obispo.

C u a re n ta  H oras en la parroqu ia  de San Miguel y San 

Ju s to .

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observac iones meteorológicas del dia  8 de Julio de 1866

TKMHKATÜIUBH GR4D08
Da.rómetro -■  ----- "al■*" - Dirección Estado

BORAS, red 'acido á 0o del
en m ilímetros Reaum ur. Centígrados. Tiente* del cielo.

6 m . 713,38 10*, 1 13°,6 N. E ..  Despej.*
9 m. 713,96 15°,3 19 \1  N .E . . I d e m .

4 3 . . .  713.83 18*,8 33°, 6 E . . . . I d e m .
8 t .  711,83 3173 36*,6 E  A ls.n u b s
6 t .  711,48 30*,3 36“,3 E . . . . I d e m .

. 9 x 1 .  713,61 16°,0 30°,0 E  Despej.*

T em pe ra tu ra  m áxim a del d ia    3 Í “,8 37*,3
T em per a tu ra  m áxim a al s o l ................  31°,1 38',9
T em pera  tu ra  m ín im a del d ia   8°,6 10°,7

E vA poracion  en  la s  34 h o ra s .. 6,3 m ilím etros.
Llnvria e n  id . id ............................ » íd em .

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios p u n to s  de la P enínsula  y del e x tran jero  el 

dia 8 de Julio de 1866.

A l t u r a  T e m .

LOCA- tríca á0~° pr°arael“‘ I)ir0C“ Fue™»
y V ni- grados ció» del j fli Estado E stado

L1DADES. Tel del ctínte- 6 ,
“ ÍE en sim a- Tiento. -r5*ntn del ciolo. de la mar milime- les Tiento.

tros.

B ilb a o .. .  771,7 18,6 N. O ..  B risa . C ubierto  Tranq.*
O v ied o ... 773,7 17,6 E . V ien.° Cási d .° . »
C oruña . . 769,6 18,1 N. E . .  Idem . Al. nube. Rizada.
S an tiag o . 770.9 16,7 N. E . . B risa . Despej.*. »
O p o rto .. .  770,3 30,0 E .N .E  V ien .6 Idem  Bella.
L isb o a ....  767,0 30,0 N .N .E  V ien.0 Despej.0. Bella.
B adajoz... 766,1 34,0 S ..B risa . Idem . . .  i>
S an  F e r.°

á las 7 . .  70 i,9 18,4 N .N .E  Idem . Cási d.°. Algo ri.
S e v i l la . . .  766,6 31,8 O. Id em . Despej.0. »
T a r i f a . . . .  763,0 31,0 E . V ien .0 Idem . . .  P .o lca j.
G ra n a d a . 766,3 30,3 N. O . .  B risa . Cási d.° . »
A lic a n te . 768,3 37,3 E —  V ien .0 Cási eub. Picada.
M u rc ia ...  768,6 36,9 N. E . .  B risa . N u b e s ... »
V alen c ia . 770,1 32,0 N . Idem . Cubierto »
B arcelona 768,1 32,6 N.Idem . N ubes. . Tranq.*
Z aragoza. 767,6 30,1 N. O ..  Vien.* ü.*,lluv.° »
S o r i a . . . .  767,4 13,3 N. E ... B risa . I d e m . . .  »
B ú rg o s ...  773,6 12,9 N. E . . V ien .0 Cási cub. »
V alladolid 771,8 17,0 X. E . .  Idem . Despej.0. »
S a lam an .’ 769,3 16,8 E . Idem . Id em . . .  i
M a d rid ... 768,9 19,1 N. E . .  Idem . Idem . . .  »
C id.-R eal. 768,9 22,1 E . B risa . Id e m .. . »
A lb ace te . 767,8 20,8 ¡ E ..  . .  V icn .0|N u b es ... »
B rest á 7. 770,8 19.6 ;0 . B risa 'íd e m . . .  Bella.
B ayonaid . 770,0 16,0 S . E . .  Calm a C ela jes .. Algoa.*
C e t te id . .  766,0 23,0 |N. O... B risa . Idem . . .  G.calm.
M a rs / id . 766,8 20,2 N. O ..  Idem . Despej.0. G ruesa.

O B SER V A TO R IO  IM P E R IA L  DE P A R ÍS .

Estado atmosférico en varios p u n to s  de Europa  el dia 1. 
de Julio de 1866 á las siete de la m a ñ a n a .

Barómetro Jem neratu- Direceiofi 
en mihme-

LOCALIDADES. tros í  0o y ra en grados del Estado del cielo, 
al uiTel del ,

mar> centígrados. T iento .

S .P e te rsb u rg o  » » » »
Stokolm o  » » » »
V ie n a .....................  » » » »
B ern a .................... 763,1 16°,8 O. S. O. L luv ia .
G ro e n w ic h .. .  » » » »
B ru se la s   766,3 18°,2 S. S .O .. L luvia.
D u n q u e rq u e .. 763,2 16°,0 O. S. O. Idem .
P a r í s ..................... 766,9 16°,8 O. S. O. 'C ub .0, lluv.*
B u rd e o s   » » » »
L y o n ..................... 764,6 31°,0 S  C ubierto .
Florencia . . . .  » » » »
R o m a   760,0 33°,7 N%E . . .  V apores.
Ñ apóles   760,0 13°,3 O. S .O . N ubes.

DIRECCION G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los p a r te s  rec ib id o s , a y e r  no h a  llov ido  en
n in g u n a  provincia.

Alcaldía- C orregim iento  de M adrid.

Do los p a rtes rem itidos en el dia de ay er por la In e  
tervcncion  de A rb itrios m u n ic ipales , la del m ercado d -

g ranos y n o ta  de p recios de a rtícu lo s  de c o n su m o , re 
su lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO P O R  LAS PU E R T A S  EN  E L  DIA D E  HOY .

6.686 a rro b a s  de tr ig o .
1.660 idern de h a r in a .

11.730 idem  de carb ó n .

123 v a c a s , que h acen  48.600 lib ra s  de peso.

/17 c a rn e ro s , que h a ce n  18.472 lib ra s  de peso .

PRECIOS DE ARTÍCU LO S AL P O R  M AY OR Y MENOR.

C arne de v a c a ,  de 6,200 á 6,400 escu d o s a r ro b a , y 
de 0,236 á 0,260 escu d o s lib ra .

Idem  de ca rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .

Idem  de te r n e r a ,  de 9 á 9,800 e scu d o s a r ro b a ,  y  de 
0,600 á 0,600 escudos lib ra .

Tocino a ñ e jo ,  de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de 
0,400 á 0,460 escu d o s lib ra .

Ja m ó n , de 13,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y  de 
0,600 á 0,700 escudos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada, de 2 á 2,300 escudos.
T rigo v e n d id o ...............................  i .g o i  fanegas.

P rec io  m edio ..............  4,937 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al público  p a ra  su in te ligencia .

M adrid 8 de Julio  de 1 8 6 6 .=  E l A lcalde-C orreg idor 
M arqués de San  S a tu rn in o .

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m b e res  6 de Julio.— In te r io r , 29.— Diferida, 29-60.

A m s te r d a m  4 de Julio .— I n te r io r ,  30 1/16.— Diferi
da  , 30 M.

Lóndres  4 de Ju lio . — C o n so lid ad o s  ,8 7  % á 87

P a r ís  6 de Julio.  — I n te r io r  e sp a ñ o l,  30 iZ.— Dife* 
r id a ,  29. 7

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — G ran  fun c ió n  extraordi
n a r ia  (26 de ab o n o , p rim e r tu rn o ) p a ra  el m artes 10 de 
Ju lio  , á las n u eve  de la noche. — E n  esta  función se 
p re sen ta rán  por p rim e ra  vez á d eclam ar en italiano al
g u n o s a lu m n o s del Colegio de la S ra . S an to n i. — Lucia 
D id ie r , ó el sacrificio de una- esposa. — Monólogo de la 
trag ed ia  española  t itu la d a  Sofronia,  — Poesía  del caba
llero B o tto , n o m in ad a  El General Garibaldi en Sicilia* 
d eclam ada  po r la  S ra . San ton i.

C irco d el  P r ín c ipe  A lfonso . '— A la s  n u ev e  dele  

no ch e .— F u n c ió n  e x tra o rd in a ria  con el d e b u t del céle
bre g im n asta  O lm ar.


